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ACTA SESIÓN ORDINARIA 15-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes doce de agosto del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia:

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas
Kenneth Antonio Camacho Solís 


Orlando Rivera Beita
Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Teresita Mayorga Anchia
Marco Tulio Fallas Prado
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Evelyn Patricia Arias Rivera
Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes 
Grace Gonzalez Gonzalez
Gilberto Leiva Morales
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Auditora Interna

Mardeluz Mena León
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal 
Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Erika Carolina Villanueva Escalante

Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Síndicos propietarios 


Benjamín Nuñez Quesada
Víctor Julio Fallas Mora
Mileny Gonzalez Lázaro
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)

Lilliam Chacon Barboza

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Atencion a vecinos -----------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los que nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad, una vez sometida a votación la agenda y comprobado el quórum, al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la Regidora Ligia Leiva Mora, en sustitución de Fanny Hernández Villareal de esta forma se da inicio a la sesión ordinaria 15-2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.

Atención a Vecinos

Se deja constancia que el señor Edwin Sandí no se presentó a la sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Florita Rodríguez: De parte de la asociación de pensionados ADEP de Buenos Aires, del sector de Educación del cantón de Buenos Aires, por su naturaleza y fines para los intereses del país, cumple función social según el artículo 32 de la ley de asociaciones, por lo tanto ha sido declarada de utilidad pública por el poder ejecutivo, los asociados en su gran mayoría son adultos mayores, el objetivo de la visita de los compañeros de ADEP y mi persona en representación de toda la filial de ADEP es con el fin de solicitarle al Concejo Municipal el apoyo para un proyecto no reembolsable que se desea presentar a JUDESUR el cual, consiste en la construcción de un salón de actividades que cumpla con la ley acceso y agarraderas en los baños entre otros, este salón tendrá un valor de 50 millones colones y una dimensión de 172 metros, espacio necesario para los 100 asociados adultos mayores provenientes de los distritos del cantón de Buenos Aires, motivo por el cual este proyecto se considera de interés cantonal; actualmente ADEP posee un edificio sumamente pequeño que fue construido para un núcleo que tenía 15 asociados hace años, cuenta con asociados de todo el cantón, su membresía ha aumentado, la idea de este salón surge como una necesidad para sus asociados, el aumento de la esperanza de vida ha cambiado la visión que tenemos con respecto a la tercera edad, no solo queremos vivir más, es importante envejecer con bienestar, disfrutando del tiempo libre realizando actividades que nos resulten divertidas y gratificantes que nos permitan potenciar nuestra salud cerebral y cognitiva, actualmente a pesar del espacio tan limitado, se realizan diferentes actividades, con la construcción de este salón se tendría más espacio para realizar actividades sociales, actividades culturales, gremiales tales como asesoramientos, talleres, bingos, convivios, celebración de cumpleaños, día del padre, día de la madre, día del adulto mayor, la actividad de Navidad, entre otras que se celebran durante el año; la Organización Mundial de la Salud recomienda para los mayores de 65 años actividades aeróbicas, bailar, actividades recreativas, permitiendo una participación activa de sus asociados adultos mayores propiciando el bienestar emocional y una mejor salud física y mental. -------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Para ver si me queda un

poquito claro, ustedes están fomentando un proyecto con JUDESUR y necesitan el apoyo del Concejo, dice que es requisito. --------------------------------------------------

Sra. Florita Rodríguez: Este proyecto haba iniciado, pero por asuntos de la pandemia la idoneidad se nos venció; tenemos que iniciarlo de nuevo y ahora JUDESUR cambió los trámites y ahora no es como se tramitaba antes un proyecto sino que ahora primero el Concejo de la Municipalidad debe darle aval del proyecto, debe estar de acuerdo en que el proyecto sea con un presupuesto no reembolsable que es de interés cantonal. -------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Ver la situación de si eso afecta los proyectos que nosotros ya hemos estado aprobando. -----------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Para explicarle a los compañeros y a todos los acá presentes, JUDESUR destina un monto de presupuesto a cada uno de los cantones y uno de los cantones que tiene más viabilidad para poder trabajar con JUDESUR es el cantón de Buenos Aires debido a que fue el único cantón que hizo e la liquidación a tiempo por efectos de pandemia y por efectos de todo lo que Doña Florita está diciendo, los proyectos por eso hace tiempos que no vemos proyectos de JUDESUR sin embargo, sí hay proyectos en las comunidades; qué les quiero decir con esto, digamos para ponerles un ejemplo designa 100000 colones a la municipalidad de Buenos Aires de estos 100000 colones la municipalidad le podría dar  el visto bueno a este proyecto siendo rebajado de estos 100,000 colones, entonces para estar claros en este momento por la no utilización del proyecto, teníamos 600 millones de colones, 200 millones de estos se destinaron para el 2025, para la compra de un camión recolector de basura y los otros 400 millones de colones los estamos estamos en este momento presentando un proyecto de aceras de todo el casco urbano hasta pegar con la con la Cleveland para luego en otro momento tirar las aceras hacia el cementerio, los 600 millones que teníamos nosotros ahí acumulados porque no es que nos corresponden 600 por año sino que por tantos años de no hacer proyectos, teníamos ese dinero acumulado, ya está destinado y avalado por este Concejo eso estamos hablando, ordinario 2025 y extraordinario 2025, hay que esperar cuánto se nos asigna para el 2026. --------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: JUDESUR cuenta con un catálogo de proyectos, el hecho de que nosotros como Concejo le demos el aval no significa que este ya les van a generar ese presupuesto, significa que ya ellos van a cumplir un requisito más y que va a quedar en lista sea para el 2026, considero que siendo un proyecto tan amigable, tan bonito y que ellos cuentan con todos los requisitos, me gustaría que les demos el aval para que ellos tengan ese requisito que están solicitando. -------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Estoy de acuerdo porque es un lugar que se va a construir, donde va a ser para beneficio del cantón, es para actividades diferentes, actividades a veces aquí cuesta muchísimo encontrar un lugar donde hacer una reunión o actividades en grande. ---------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Ahorita por el cambio de ley que tuvo JUDESUR están avalando proyectos que tengan viabilidad ambiental, sostenibilidad en el tiempo. ------------------------------------------------------------------------
Sra. Florita Rodríguez: Nosotros sabemos que este es el primer requisito para presentar el perfil del proyecto a JUDESUR. -------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: De mi parte felicitar verdad Doña Florita, en el cual fui parte, soy consciente del lugar y de lo que se hace en el lugar y el pensamiento de maestros ya jubilados, cómo seguir trabajando en algo para el bienestar de los futuros, pienso que felicitarlos por este gran proyecto, el peor intento es el que no se hace, sé que es el aval primeramente pero si ahí se cierran las puertas, seguimos tocando puertas y ahí se abrirán en otro momento. ----------------------------------------------------------------------------------------
Nota firmada por la señora Florita Rodríguez Méndez, ADEP. --------------------------
Buenos Aires-------------------------------------------------------------------------------------------
Respetable señores----------------------------------------------------------------------------------
Nos dirigimos de una manera atenta, enviándoles un efusivo saludo deseándoles éxitos y muchas bendiciones de parte de Dios todo poderoso en sus labores que a diario realizan, para el desarrollo en beneficio de nuestro cantón. -------------------
La ADEP, Asociación de Pensionados del Sector de Educación de Buenos Aires en su mayoría Adultos Mayores, solicita su apoyo para un proyecto no reembolsable que desea solicitar en JUDESUR, que consiste en un Salón de Actividades. --------------------------------------------------------------------------------------------
según información de JUDESUR el acuerdo del CONSEJO MUNICIPAL debe contener al menos la siguiente información: --------------------------------------------------
l- Otorgar el aval al Proyecto (Es decir que están de acuerdo con el proyecto) -----
2
- Indicar el monto del total:  50 930 426 98. ------------------------------------------
3
- Su autorización para financiarlo con recursos no reembolsables. ------------
4
- El Proyecto es de Interés Cantonal. --------------------------------------------------
Esperamos contar con su apoyo para este tan valioso proyecto. Nuestro cantón se lo merece y con su apoyo lo lograremos. --------------------------------------------------
De antemano agradecemos toda la colaboración que nos puedan brindar al respecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Declarar de interés cantonal el proyecto presentado por ADEP Buenos Aires denominado construcción de salón de actividades que cumpla con la ley 7600, por un monto de hasta ¢50 930 426.98 millones, el cual sería financiado con recursos no reembolsables de JUDESUR del periodo 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se deja constancia que el señor Carlos Alberto Villalobos no se presentó a la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Franciso Montero: Hace 26 años llegué a Buenos Aires a trabajar, he estado desde ese tiempo en comercio, hace unos 18 años trabajo propio tengo mi propio emprendimiento, ahora dentro de los emprendimientos que tenemos Zona Cero, fue un salón creado con la finalidad de diversión para los que les gusta bailar, para los que le gusta tomar sus traguitos, nosotros quisiéramos que todo el mundo fuera ecuánime, sensato a la hora de tomar, hay veces es difícil hace 8 días alguien vino a quejarse acá por los espectáculos que nosotros hacemos, bueno fue creado un salón de baile, no era una iglesia, posiblemente hagan más ruido en una iglesia, no sé pero igual está el ruido hemos manejado todo con el sumo cuidado de manera, no molestemos a la gente porque fue creado para el pueblo de Buenos Aires, algo diferente no sé si lo conocerán. Los invito que algún día se den la vueltica, es bonito es un lugar relativamente, muy decente un lugar bien vistoso, que fue la idea de hacerlo así algo diferente para Buenos Aires pensando en que no había un lugar recreativo en esta zona así. Resulta ser de que hablaban ese día en el Concejo acá de que el peligro que tienen los carros y todo eso bueno, tenemos un amplio parqueo es muy difícil poder controlar, ya con la gente que va a salir, no va a salir pero eso puede suceder ahí puede suceder en la bomba, puede suceder en cualquier otro local,  curiosamente hay un grupo de bailadores o un grupo de gente que les gusta estar yendo a los bailes a Pérez Zeledón, creo que hay más peligro que estar aquí cerca, relativamente lejos de uno pensar tal vez en que el problema que estamos provocando nosotros o el problema que se está haciendo tanto por la seguridad de la calle como por el ruido; hay otros aspectos importantes que deberíamos de considerar  el señor que puso la queja Don Fredy Cardoza, habla que tiene 55 años de tener paz y ahora no tiene paz. Qué curioso, si El fogón funcionó por 6 años en las orejas de Fredy Cardoza y nunca se quejó, qué curioso nunca dijo nada no es que el negocio era de ellos muy fácil, que vacilón sí o sea es conveniente, ahora tiene un bar detrás de la casa y tampoco le molesta que es de ellos también, muy interesante. Resulta ser de que el Ministerio de Salud fue a hacer las mediciones y él mismo no permitió porque nos pusieron una demanda anteriormente,  él mismo no permitió que se hiciera las mediciones porque había más ruido en el Fogón que en que en el lugar donde nosotros estamos es un poco difícil, tendría que las autoridades competentes ir y hacer todas las mediciones porque no es nada más llegar, escuchar el ruido pero nosotros sí hemos tenido el en todo sentido de la palabra aquí en Buenos Aires no hay un lugar que tenga la seguridad, que nosotros tenemos en cada evento hay seguridad privada, que eso nadie lo tiene por mil unas razones usted llama a la policía y si le dicen que no hay unidades o le dicen que no hay policías o sea cualquier las dos y pueden intentarlo; curiosamente desde que abrimos han llamado 35 veces al 911 reportándonos, que personas con armas de fuego, que disparos que pleitos, cosas así;  trabajar honestamente y hacerlo de manera equitativa con todo con todos los comerciantes están hay un problema en Buenos Aires que me lo dijo un señor que ya no está, me dijo o sea Buenos Aires no crece por el odio, por la envidia que hay ese es un problema hoy 26, 27 años después de estar aquí yo lo estoy entendiendo, porque como les digo es un lugar muy bonito sinceramente ahora hemos tenido el cuidado nosotros salimos a las 8, 9 de la noche, 10 vamos, a los Pinos a tomarnos un cafecito y a escuchar y a preguntarle la gente les molesta el ruido, escucha mucho ruido, qué curioso que a ellos no les molesten, Los Pinos es el vecino más cercano que tenemos a 120 metros de distancia a las demás personas; está bien o sé que ustedes pueden y no pueden hacer porque es el Ministerio de Salud es la entidad que va a tener que ir y medir el ruido, de hecho nosotros fuimos al Ministerio de Salud y le dijimos a la muchacha hay una queja por la 2084, ya ustedes la conocen, han tenido experiencia con ellos, por la situación que se está viviendo si tenemos que meter más seguridad  en el parqueo para poder ordenar los carros o no sé; la idea de nosotros es trabajar y poder darle al pueblo de Buenos Aires algo diferente, algo que no han tenido algo que nos merecemos, siempre he creído que Buenos Aires se merece muchísimo más de lo que tiene sinceramente en todo sentido de la palabra, porque no hemos desarrollado muchísimas cosas en general para que este pueblo crezca, realmente lo único que nosotros queremos hacer es una aclaración sobre eso porque esto es una cuestión personal, no es una cuestión  de comercio, no es una cuestión de paz como les digo es muy fácil, conocen a Cardoza, vive la mamá dice que vive detrás de la casa, que vive detrás de él y la mamá no está ni aquí, prácticamente no pasa acá y él lo sabe eso o sea así de fácil entonces en realidad hubiera preferido tal vez que él vaya y nos diga Mira vengan escuchen hay mucho ruido, no puedo dormir pero me parece muy curioso que 6 años que operó el Fogón él nunca tuvo un problema y vivía más cerca vivía prácticamente a 25 metros del fogón. ------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Como Concejo Municipal  tenemos que escuchar las partes, somos neutrales, nosotros estamos aquí para  gobernar el cantón para todos y buscar las mejores soluciones entre todos  nosotros he mandado a llamar al compañero Dany de patentes, porque yo quiero que ante la opinión pública que nos están viendo en los diferentes medios digitales, quede claro de que aquí no es que nosotros el día mañana se va a andar diciendo que es que el Concejo no actúa de acuerdo a la ley. --------------------------------------------
Sr. Danny Quesada Avendaño: Conozco un poco el tema, bueno primero por la pasada nota que me enviaron de Concejo haciendo una solicitud que yo les di respuesta, creo que está en la correspondencia para leerla hoy, como lo dice Don Luis, no solo ustedes nosotros o la parte departamento de administración tributaria nos basamos en lo que la ley nos permite, como cualquier funcionario público, usted se pregunta que por qué las patentes tan cerca porque la ley no lo prohíbe, la ley en el caso de licencias de licores las distancias las prohíbe de centros educativos, centros religiosos, centros de salud, todo lo que tiene que ver eso, sí lo limita en cambio la parte de licencias licores, pueden haber a la par una de otra, no hay no hay nada que lo limite, cuando nosotros vamos a dar una  licencia de licores, sí tiene que tener una patente previa de acuerdo a lo que dicta la ley y que cumpla con ciertos requisitos, entre ellos el uso de suelo que lo da el plan regulador, las actividades que compete a ellos la licencia, que ellos tienen es de restaurante, patente restaurante, además tienen el permiso para hacer eventos bailes, que es otra patente aparte sin embargo, estas patentes de restaurante o de salones de eventos de baile vienen previo un permiso del Ministerio de Salud, si el Ministerio de Salud y el uso de suelo dan el aval nosotros le damos la patente porque está cumpliendo con todos los requisitos. A menos lo único sería que incumpla con las distancias, digamos, el Ministerio de salud le dé un permiso para tener un salón de baile, si él incumple con la instancia, yo no puedo darle la el permiso eso es lo que nosotros manejamos. ----
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Qué requisitos debe de presentarse para una patente de baile. --------------------------------------------------------------------------------
Sr. Danny Quesada Avendaño: Salón de baile, uso de suelo, permiso de funcionamiento, son básicamente los que tiene si por ahí la nota, el señor hablaba sobre las condiciones de local eso lo debe verificar el Ministerio de Salud, si el local cumple con el confinamiento de ruido, si no cumple, ya eso es una situación que nosotros yo no tengo la potestad, ni la ni el criterio para decir que eso es incorrecto ellos lo dan si lo dieron es porque ellos cumplen con lo que ellos solicitan ya les tocará si es señor hace la denuncia el Ministerio de Salud ir a verificar que cumple o no cumple ellos harán el proceso de ellos; esa condición como yo les indico en la nota tal vez la van a leer nosotros verificamos la parte de que cumplan con lo que dice la patente, que no hagan más allá de lo que la patente les permite segundo, que cumplan con los horarios porque los horarios para este tipo de actividad; vienen las otras situaciones ruido, no sé escándalos, ya no nos corresponde a nosotros verificar esa situación. --------------------------------
Sr. Gilberto Morales Leiva, Síndico Suplente: Sí estuve ahí en un Zona Cero que la vez pasada ellos nosotros tenemos conjuntito y el señor nos invitó a tocar, creo que es un es un local muy seguro, tiene buena seguridad, no sé el sonido bueno, creo que solamente viendo ahí no puede opinar. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Nelson Castro González: Yo soy el propietario de Cali Burger un día decidí invertir este mis ahorros en este cantón porque lo quiero mucho, porque llegué muy joven a este cantón, creo que lo que he venido a hacer a dar un beneficio, a dar trabajo, un sitio muy tranquilo, donde cualquiera puede ir  a cenar, a desayunar, no vengo a formar un conflicto acá jamás y ni a quitarles el tiempo a ustedes que es tan importante como lo vino a quitar a ese señor, sé que todos tenemos derecho pero el caso de él y é y conmigo ya es muy personal, trabajé 7 años para a él, un día le dije que no trabajaba más en los locales de él y me dijo usted y yo seremos enemigos para toda la vida, está bien, no hay problema pero ahorita llevo un acoso muy fuerte, por ejemplo ayer apoyé una recreativa de ciclismo me estaba tomando fotografías, es demasiado, igual lo hace con los bailes, con las eventos que yo haga están mis patentes, acá están mis patentes del Ministerio de Salud por 5 años que yo puedo hacer eventos bailables, que no lo hago sábado a sábado, lo hago solo en ocasiones específicas, el día de la madre, 15 de septiembre, el Día del Padre, lo hago en fechas específicas, siento que lo de él ya es un caso muy personal que tengan que estar viendo acá para quejarse de mí, para para tirarme al suelo mi negocio, siento que lo que más quería era darle un apoyo a ellos porque ya él la tiene muy contra nosotros sería eso también, 8 años estuvo al fogón nunca se quejó y ahora sí le molesta lo que nosotros estamos haciendo. ----------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez Presidente: Siempre me he creído tener una mente muy abierta creo que Buenos Aires Tiene un gran potencial turístico, lo que pasa es que o sea y siempre me he explicado yo, cómo vamos a cómo vamos a tener nosotros vamos a buscar un turismo, si nuestros locales a las 10 de la noche están cerrados, los restaurantes a veces no abren a veces yo me llevé una vergüenza una vez cuando era presidente del comité cantonal de deportes que venía una gente a visitarnos entonces querían un lunes era y querían almorzar eran como 20 personas y la vergüenza más grande que me llegó que los llevé a varios lugares los lunes y estaba cerrado, restaurantes cerrados un lunes. ----------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Sí hay salones de baile. -------
Sr. Danny Quesada Avendaño: Hay varios Zona Cero, Caliburger, Brunca, está el de Sonador,  Santa Marta, Rancho Coco, son lugares que están lejos de las condiciones que pide la el reglamento, están lejos de una escuela, están lejos de  iglesias o los centros educativos que es lo que piden ahí, pero si hay permisos. ---
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Es que esto estas cosas a veces parecieran como que  no tienen solución, pero voy a solicitar los señores del Concejo para el próximo lunes quiero invitarles a ustedes que estén acá Danny, que esté el señor Fredy Cardoza, también y que venga el señor del Ministerio, de que venga el doctor que nos explique, nosotros debemos de conocerlas porque para para ver si nosotros podemos tomar una decisión en algo no en lo personal. -------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Es que creo que es algo en lo que nosotros como Concejo no debemos intervenir, si y los lugares cuentan con todos los permisos o sea nosotros estaríamos interviniendo en una función que le compete exclusivamente al Ministerio de Salud,  no siento que sea nuestra forma de intervenir, en esto si el Ministerio de Salud indica que cuentan con todos los requisitos, que ellos solicitan y que son propios para la obtención de las patentes, ya o sea eso es una situación meramente comercial hicimos lo que como Concejo competía, porque a mí si me quedaba la duda ejemplo, si Caliburger tenía patente, permiso o licencia no para licores, sino para eventos pero si la tiene, no hay nada que hacer. -------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Lo único que podemos hacer un llamado a la población es a la a la concordancia, a la coherencia a la pasividad a a la paciencia a que todos colaboremos con todos para crear un ambiente, pues más seguro, para para nosotros mismos y para los ciudadanos de este cantón pero  no me parece que se tenga que hacer en una sesión de Concejo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se deja constancia que los vecinos se retiraron del salón.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Margoth, pero le voy les voy a decir algo, a ustedes no me parece esa actitud prepotente, ni siquiera me dejaron terminar, yo acepto que si estoy proponiendo algo, si estoy equivocado, pues yo lógicamente voy a decir, porque aquí las mayorías son las que las que deciden pero ese tipo de comportamientos, me deja mucho que desear, si hubiera ellos dicho, si, podemos estar nosotros solamente con el doctor de acuerdo, pero lo que pasa aquí y no es tan cierto Doña Margoth, lo que usted dice que los que el Ministerio de Salud ha hecho las cosas bien aquí, eso no es tan cierto porque usted misma lo dijo hace un rato que veo a medir, cuando no haba baile, hay una situación y nosotros aquí como Concejo tenemos que darnos cuenta de muchas cosas como usted nos vino a explicar ahorita, que venga el doctor y nos explique algunas cosas es para no estar metiendo las patas y para no estar molestando llamándolos a cada rato, diciendo si se puede o no se puede, sí acepto lo que ustedes me digan, pero yo creo que la actitud de los señores no es una buena actitud, desde un principio cuando vinieron se les se les escuchó y se les se les recibió con respeto, no me entiende cuando esas personas vuelvan a venir muy posible que yo no les dé la palabra porque es una situación que deja nos deja mal parados a nosotros, después de nosotros haber hecho una buena actitud no me parece. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Nota con fecha 09 de agosto 2024 ( se reserva el nombre) conforme a la normativa Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento ilícito en la Función Pública. Dice:    Artículo 8º—Confidencialidad del denunciante de buena fe e información que origine la apertura de procedimientos administrativos.)--------------
Con el proyecto de mejoras de los caminos 6-03-026 San Carlos Villa Hermosa

Y el 06-03 007 Alto de Calderón El Brujo. -----------------------------------------------------
El cual se presentaron algunos inconvenientes en cuanto a la coordinación del proyecto. La coordinación con la Asociación fue nula buscamos tanto al supervisor como al encargado los señores Felipe Hernández y Daiby Sandi para coordinar lo que no logramos esto con el afán de lograr un mejor aprovechamiento de la maquinaria y recursos como fue:----------------------------------
l- La limpieza de las alcantarillas en sus salidas lo que es de suma importancia para un buen estado y conservación de los caminos situación que no se logró con la excusa que no podían entrar a las propiedades privadas por lo que en forma personal me encargue de hablar con los propietarios y solicitarle el permiso los cuales estuvieron de acuerdo en dar los permisos. -----------------------------------------
2-        En el camino hay paredones los cuales los cuales caen causando aterros en el camino por que se sugirió que les hicieran taludes para evitar deslizamientos tampoco se logro. ---------------------------------------------------------------
3-        En la colocación del material fue colocado en forma antojadiza a conveniencia de ciertos intereses. ---------------------------------------------------------------
Estas situaciones las comente con algunos operadores los cuales me sugieren que hable con el supervisor o ingeniero encargados de la obra a los cuales tratamos de contactarlos tanto mis compañeros de la Asociación y no se pudo lograr ya que supuestamente ellos tenían órdenes específicas de no recibir sugerencias de los miembros de la asociación siempre con evasivas lo cual es una clara falta de respeto hacia nuestra organización. Lo más preocupante de esta situación es que si seguían órdenes de José Rojas quien les decía dónde y que hacer de acuerdo sus intereses. (A las pruebas me remito en su momento) Entre la semana del 5 al 9 de agosto 2024 se realizó también un tractoreo con maquinaria municipal específicamente con el tractor de oruga del cruce en cerro calderón hacia la finca de los Rojas Méndez donde hacen un tractoreo poco más de 300 mts dentro de la finca Rojas Méndez por lo que solicito al Consejo Municipal realizar un investigación urgente de esta situación donde supuestamente pueden haberse cometido varios delitos como la usurpación de autoridad, favorecimiento, malversación de fondos públicos, uso indebido de maquinaria municipal entre otros. ---------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Pienso que eso en vez de una nota casi como que es una denuncia. ---------------------------------------------------------------------- 

Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: No sé si hay una petición en específico, si es que quieren que realicemos se realice algún tipo de trabajo no lo que estoy entendiendo, es que se dieron una serie de situaciones, donde la Asociación intentó intervenir no se atendió a la Asociación pero sí se vieron otro tipo de actuaciones que dejaban que desear verdad desde el punto de vista de la asociación entonces no sé si lo pasamos a auditoría puede ser para que se evalúe. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Por unos audios extraoficiales que llegaron por ahí se presentó esa situación, la primera, no la segunda, fue de manera inmediata que se procedió a hacer la investigación, por eso yo que les dije a todos ustedes con el perdón, que me merecen con el respeto que me merecen que estuvieran hoy a las 8 de la mañana aquí para comentar eso, pero ya está  la investigación en Auditoría, también le hice una llamada telefónica a Don Kenneth  poniéndome a la orden, ahí me mencionó algunas cosas, sin embargo no puedo en este momento adelantar ningún criterio, me reuní con los ingenieros de Gestión Vial, con el operador y con el encargado de maquinaria, el mismo viernes por la mañana esa esos audios por ahí me los mandó Don Luis el jueves, ya la compañera Mardeluz,  Johnny se encontraban en el sitio por lo que ya todo eso está proceso de investigación en su momento les voy a informar que fue lo que sucedió y siempre recordarles que es muy importante conversar un ratito de estas situaciones por lo menos los lunes que ustedes tienen el tiempito. -
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: Aquí lo que pasa  es la comunicación asertiva, que no se está dando, si bien es cierto, a nosotros nos llegan quejas o audios pienso  que debemos de estar atentos, a lo que se va a hacer o lo que se está haciendo, faltó información de habernos comunicado, de momento de inmediato, mira con respecto a esto ya hicimos esto ya están  los compañeros, en el sitio inclusive haber invitado tal vez algún regidor, para que también  fuera por qué porque las quejas llegan  a nosotros, los regidores, pienso que tal vez para una próxima acción, sería esa comunicación asertiva, que debe pienso que eso es lo que nos está  fallando porque,  ya se intervino, ya se hizo, no sabemos nada, estas cosas están sucediendo pues hay que hablarlas, hay que comunicarlas y el pueblo se tiene que dar cuenta que nosotros queremos hacer las cosas bien hechas, no solucionarlo así como como debajo del tapete. Sra. Mardeluz Mena León: A mí me gustaría tener una sesión de trabajo con ustedes para explicarles qué es la auditoría, primero que todo cuando la auditoría recibe una denuncia como esta o como cualquier cosa inicia la investigación puede que esta investigación dure 4 meses, puede que dure seis, puede que dure un mes, pero palabras como que ya se hizo todo, jamás ni tampoco la auditoría puede andar ahí explicándole a todo el mundo porque tenemos una prohibición, las cosas que se reciben y el trabajo que se da y que se hace es completamente confidencial hasta el final, puede que de esto salga algún procedimiento. Puede que todo esté bien puede un montón de cosas así es que me gustaría más bien exponiendo, ustedes las situaciones e decirles que en auditoría no todas las cosas se dicen, ni todas las cosas se pueden andar publicando, ni se puede andar porque es una investigación, cosas que no se pueden algo completamente que al menos ustedes de mí nunca escucharán un audio, nunca escucharán un mensaj,  nosotros hablamos por informes y el inicio  de esta denuncia, no puedo ni decir quién denunció, si la persona que denuncia se da cuenta o sale a la luz pública el otro día estoy yo en la acera del frente con la maletita, porque eso es completamente prohibido, las cosas en auditoría se trabajan completamente confidenciales y en el momento oportuno ustedes tendrán la información que me parece muy importante esto que están haciendo los vecinos de venir y decir las cosas, porque eso es lo que ocupamos que las personas que está están en los sitios, en los pueblos o donde sea que están viendo las cosas que supuestamente, no están bien, vengan y las digan para nosotros poder actuar, en ese caso entonces para decirles a ustedes la investigación está iniciando, no sabemos puede que a ustedes les llegue un informe, un procedimiento, pero no en la auditoría no trabaja así, me gustaría más bien poder decirles a ustedes, tener una sesión de trabajo cómo se trabaja en auditoría y agradecerle a todos los denunciantes, no solo a él sino a todos los que llegan y exponen una denuncia ante la auditoría, porque esto es importantísimo, el denunciante es completamente protegido por dos leyes, por la ley de control interno y por la ley de enriquecimiento ilícito, son completamente protegidos el denunciante es algo muy valioso para tanto la Administración como la Auditoría, como el Concejo Municipal porque son nuestros ojos allá donde nosotros no podemos llegar, pero hay cosas que no se pueden andar diciendo, ni por un audio, ni tampoco porque nosotros tenemos que tener una objetividad. ---- 
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: No quiero parecer como que voy a defender, un lado ni otro, hace un ratito que estuvo la participación anterior que estuvo Dany comenté que las cosas se dan en corrillos y no hay como consultarle directamente a la persona que estaba dan aquí y que no y nos dejó claro el asunto de las patentes, lamento tengo que decirlo así contundentemente que leamos algo parecido a una denuncia al público sin haber habido un estudio como lo dijo Margoth, como lo dice ahorita la Auditora, le estamos dando a conocer al pueblo que hay una posible violación a la ley, donde tal vez no la hay, se va a mantener durante unos días, hasta que se aclare las cosas que pasaron que al fin y al cabo puede que sea y puede que no sea, como lo dice la auditora, si no tan siquiera ni se le puede decir al público qué fue lo que pasó porque hay una investigación de fondo, si no se pudo tratar antes de sesión municipal una denuncia que yo a los que viven en los territorios, los que viven en las comunidades,  vienen y hacen las denuncias,  así tiene que ser hay que hacerlas pero no se puede mientras haya una denuncia, no se puede leer al público lo que nosotros apenas ni siquiera hemos investigado porque creo y tengo entendido que se habla de un camino público que la misma Asociación pidió una intervención que no puedo dar fe de eso pero si fuera así quedamos hasta mal parados con una insinuación de una violación a la ley esto nos exhorta a nosotros a poder tener una sesión antes de tocar un tema. ---------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Quiero decirle a todos ustedes respetados regidores y síndicos y personas que nos están viendo que si Dios de verdad está con nosotros y me ayuda en este Concejo Municipal o en esta municipal o en esta administración no se hará nada solapado como lo está diciendo Don Luis, No hay forma de que crean que bajo mi persona y bajo la responsabilidad del personal de esta municipalidad, se harán cosas o la paz una cosa es manejar las situaciones con discreción y otra cosa es solapar situaciones, después estar diciendo que ya lo arreglamos todo no eso no es así las cosas hay que manejarlas discretamente al pueblo, no hay que alarmar no se vale, cuando es una cosa es y cuando no es. ------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: No he hecho, no soy yo el que lo dice, lo está diciendo una nota o sea está diciendo que algo pasó en una comunidad está por escrito, ahí está la persona responsable de la nota yo no he dicho nada, simplemente es correspondencia que yo le doy lectura, no yo creo en usted Doña Margoth, creo que usted tiene la buena intención de hacer las cosas bien lo que no creo lo que no creo y se lo voy a decir claro a usted y al público de Buenos Aires, lo que no creo es en que no sea cierto que haya una persona que está trabajando y dando órdenes por encima de un Concejo Municipal y por encima de un Alcalde es problema de nosotros, aunque ustedes no lo quieran ver así, es un problema de nosotros, hay alguien que está dando órdenes de uso, de un bien municipal, donde supuestamente es una propiedad privada y nosotros aquí vinimos a trabajar por un pueblo honestamente, honradamente y nos vamos a curar en salud nosotros no voy a permitir que mi pueblo anda diciendo que yo soy permisivo a todas estas cosas le acepto a Mardeluz, acepto porque ella es la que sabe de esto pero estas cosas  que va una investigación, no resulta nada, esto es preocupante, yo creo que aquí hay muchas denuncias, muchas cosas, en esta municipalidad que el pueblo no sabe qué pasó me deja sin sabor esto la verdad es que sí sin embargo, como quería proponer la creación de una comisión para ir al sitio pero como veo que no hay tierra fértil ,no lo voy a hacer, entonces pero que quede claro, que yo como Presidente sí estoy de acuerdo de que este Concejo haga un estudio, de que vayamos al sitio que veamos el lugar, que nosotros mismos nos demos cuenta si es un lugar privado o no es,  le contesto a Don Rodolfo con mucha educación, Don Rodolfo, la nota viene dirigida al Concejo Municipal, el señor está aquí presente, nosotros le damos lectura porque corresponde aquí, el que anda amañado haciendo cosas que no debe hacer es el que tiene que ser responsable de las cosas que está haciendo, no nosotros, vinimos aquí a trabajar con honestidad y transparencia ante el pueblo y así creo que lo vamos a hacer durante estos cuatro años si Dios así lo permite. -------------- 
Sr. Greivin González: Soy de San Carlos de Buenos Aires, quería exponerle un caso que tengo desde el 2021, que cuando entró Freddy Altamirano, hizo las aceras, me hicieron una caja de registro dentro de la propiedad y eso me jodió lote, lo hizo una zanja y está escarbando la casa por debajo todo lado, nadie me ha respondido nada tengo todos los papeles Gestión Vial, todos me pongo, que me los sellen, para que me digamos que me lo recibieron, quiero a ver si me pueden ayudar en algo ustedes de San Carlos mi propiedad, hicieron una caja de registro, digamos la municipalidad con Freddy Altamirano dentro de mi propiedad y eso ya hizo un rio prácticamente casi, entregó al Concejo ese eso ese documento esa petición este en gestión Vial pero ya desde el 2021 me llevan que dentro de un mes, no me resuelven nada y es una casa de bono, tengo una chiquita de 2 años que si se me va y cuando llueve se muere, la corriente agua y tengo una adulta mayor y cuando eso se llena el agua pasa por dentro de la casa entonces yo quiero veré podemos hacer con eso. ------------------------------------------
Copia de nota enviada con fecha 14-6-2021  dirigida al señor David Salazar  por la señora Kattia Retana Zúñiga, dice: ----------------------------------------------------------
La presente es para saludarle en su importante labor, de la forma más respetuosa le solicito se tome en cuente lo siguiente: -------------------------------------
De un problema que tiene la vivienda debido a que por los pasados trabajos se dejó un tragante dentro de mi propiedad y me esta afectando por la cantidad de agua y que esta amenaza con dañar a la vivienda y además  se corre el peligro que el agua ingrese a la vivienda, necesito por favor se me resuelva ese problema. Agradezco de antemano se tome en cuenta mi caso y sea valorado, adjunto evidencia necesaria. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Trasladar la nota de la señora Kattia Retana, vecina de la comunidad de San Carlos de Buenos Aires, a la Junta Vial Cantonal para que brinde informe de este caso, qué se ha hecho al respecto y en el caso que lo amerite se le brinde solución inmediata. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Alonso Araya: Un resumen de una reunión que tuve en esos días con doña Margoth ella me atendió en su oficina y ahora el domingo cumplo 10 años eso es extraoficial de haber salido dice de como quien dice de sentir lo que es estar fuera de la función pública y este yo quiero empezar por algo así muy sinceramente la ruina de una persona o de un pueblo, empieza cuando hay hambre, si usted es una persona que está en las drogas usted le pone un techo y le pone un plato de comida y le pone algo más que arroz y frijoles esa persona poco a poco va a ir saliendo de las drogas y en este pueblo hay sumamente gente que está bastante caída parece que eso a nadie le importa, en esos días escuché una versión no es oficial, jamás porque yo no estuve ahí no pero es triste escuchar que una señora de 85 años bajó no sé a dónde allá a denunciar porque mataron a su hija, supuestamente por una comida que le que le iban a robar o que le robaron, eso es bastante triste eso a mí me da mucho pesar yo no sé si yo este tengo demasiados problemas, pero eso verdaderamente a mí me sensibiliza, yo no sé si a ustedes no lo sensibiliza entonces este en esos días vi ese sí soy fu partícipe de una riña ahí en el mercado de dos tipos y se sacaron la roja y un hombre defendía una bolsita así de comida y le decía el otro no esto es mío, entonces yo pienso que tenemos que ponernos como en la situación de pensar verdaderamente qué es lo que qué es lo que es más importante. Digamos si ponerse a regar el parque o a destruirlo digamos en este momento o verdaderamente lo importante, yo no puedo este pretender digamos ponerle cerámica a mi casa si con costo, puedo pintarla, he estado trabajando los últimos 10 años por este pueblo a honorem, no me he ganado un cinco, por eso más bien he tenido el rechazo de las personas y los empresarios aquí no tengo trabajo tengo 5 meses de estar desempleado, porque mis papás me dan unas cosas para comer me gano por favor me he ganado 2000, pesos por semana en toda la pandemia a veces 5000 pesos en esos días, Margoth me dijo lo felicito porque otra persona ya estuviera peor de caída o estuviera seguro en la piedra como están ellos ahí, le dije también sabes qué tengo trabajo pero yo no soy cualquier persona que viene pedirle el trabajo para hacer una función en especial, puedo ser su asesor y es feo hablar de uno mismo, porque he aprendido muchas cosas de función pública, conozco de función privada, conozco de maquinaria y es  triste ver por ejemplo, que ese camión y voy a hablar solo eso voy a tocar rápidamente, porque no quiero quitarles mucho tiempo pero desde que se quitaron las vagonetas y pusieron esos camiones cuando ese camión trae la basura para hacer más campo deja un caldo, deja mucho que desear. --------------
Sra. Nixie Rojas Beita, Regidora Propietaria: Tengo muchos años de conocer Alonso y la verdad me parece un joven admirable, de todas maneras siempre me parece Alonso un joven admirable, porque he visto que él se preocupa  por esas cosas, lo he visto en su Facebook o cuando usted hace algún post, la verdad que es el sentir seguramente de muchos esa necesidad de esas personas que usted también está diciendo, a mí se me apte el corazón porque todos tenemos familia y yo tengo una hija y uno no sabe ahorita estamos podemos estar muy bien, pero no sabemos qué puede pasar, eso que usted contó hasta que yo sentí horrible donde usted dijo se agarraron por una bolsa de comida y hubo sangre o sea tal vez cuando tenemos todo en la mesa no podemos entender pero en Buenos Aires hay hambre como dice Alonso, hay mucha de trabajo cada día vamos viendo más delincuencia, más venta de drogas, más depresión afecta queramos o no pienso, Buenos Aires no tiene algo muy importante que es una casa de restauración, donde podamos porque todas estas estos chicos que andan por ahí tienen familia, tienen mamás que están sufriendo tienen hermanos que quisieran verlos mejor y eso no está en nuestras manos porque la familia no es la que podemos ayudar, a veces más bien la familia entre más nos metemos es peor el rechazo que vamos  a recibir, creo que ese es un punto que le queda ahí a la señora alcaldesa para tomarlo en un plan de trabajo, una casa linda de restauración, donde las personas que nos gusta eso podamos ir a invertir un poco de tiempo en ayuda voluntaria. ----------------------------------------------------------- 
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: Decirle a Alonso que por una persona se empiezan y usted es esa persona que ha iniciado a mí personalmente sí me sensibiliza mucho ese dolor porque lo he visto y a veces se siente uno impotente por el factor económico, como usted lo dice pero soñamos con un Buenos Aires sano, con hijos sanos, padres sanos y creo que ese acto de valentía de usted hoy venir a este Concejo,  hacernos reflexionar sobre el dolor ajeno sobre el dolor de la juventud muchas veces lo que ha pasado es que nos hemos deshumanizado y no vemos ese dolor ajeno pasamos por la par de algún drogadicto y nos cambiamos de acera para mejor no verlo mucho, menos sentarse y escucharlo o a ver qué piensa o a ver si realmente, lo que necesita es un bocado de comida o simplemente que uno lo salude con agrado, a mí sinceramente Alonso decirle que yo lo admiro y personas como estas son las que no se quedan sin recompensa quizás aquí no pero Dios sí lo ve y que cuente con mi apoyo en lo que pueda con mucho gusto estamos para ayudar, para colaborar y decirle a mis compañeros qué bonito sería verdad soñar con un lugar seguro, donde alguien que no tiene donde dormir ese día bajo la lluvia, puedo llegar ahí y ahí no me van a rechazar, ahí yo voy a tener un plato de comida  o una cobija  y sé y conozco la solidaridad del pueblo de Buenos Aires, que cuando nos unimos para hacer algún tipo de trabajo eso lo hacemos lo que pasa es que se necesitan personas. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Años de conocerlo  y es amigo de de mi hijo, en mi casa pues lo apreciamos muchísimo siempre, lo sabe,  el valor que usted ha tenido de venir aquí a exponer esta problemática que tenemos desde hace mucho en Buenos Aires, que a veces lo que hacemos porque a veces lo que hacemos es señalar, criticar, hablar de las personas que están en situaciones difíciles y no hacemos nada que sea un día donde iniciemos hacer algo por las personas que nos necesitan en este pueblo y aquí pues me tiene para servirle. -------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Solicitar a la Comisión de Asuntos Sociales tome la situación expuesta de manera verbal por el señor Alonso Araya, vecino y que junto con la Alcaldía analice la posibilidad de una casa de restauración en el cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Como Presidente, solicito un receso de seis minutos. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las 11:13 a.m. a las 11:20 a.m. se toma el receso, al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Aprobación del Acta 

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 14-2024. -----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 14-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.

Asuntos de Trámite Urgente

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Tenemos varios asuntos de trámite urgente que voy a someter a votación. --------------------------------------------------------------------

ACUERDO 05. SE ACUERDA: Nombrar a la Regidora Jessica Villanueva Sandí en comisión para el día el lunes 26 de agosto del 2024, para que asista a la reunión registro del libro de marca, asimismo se autoriza que se traslade en vehículo municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día miércoles 14 de agosto del 2024 a las 4:00 p.m. con el punto único: Presupuesto Ordinario 2025 de la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Dar espacio de Audiencia el lunes 19 de agosto del 2024 para entrega de placa por pensión de Fernando Villanueva . ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Para la comisión de jurídicos ver si hay alguna posibilidad de podernos reunir, hay muchos temas que se han ido quedando ahí, que no se han atendido, entre esos está este una solicitud que me hizo un muchacho allá, ahora que fuimos, Cristian García con respecto a una solicitud que había hecho el comité de la Puna de la donación de una de la administración de una propiedad que tiene la municipalidad, para ellos gestionar algo de un parquecito, creo que de que tenemos que haberle respondido 15 días después y a esta hora no se le ha respondido, entonces creo que la comisión tiene muchos temitas ahí que se han ido quedando, para ver si es posible que nos reunamos tratar de sacar un poco ese trabajo, que se nos ha estado quedando, tal vez nos podamos reunir de hoy ocho; hay otra situación que viene a inquietud de un vecino con respecto a un tema que tenemos en todo el cantón este digamos la mayoría muchos de los trabajadores de la compañía PINDECO se movilizan en moto y la gran mayoría de esas personas no tienen licencia es extremadamente por un montón de situaciones, primero porque si ese trabajador eventualmente lo agarra el tránsito pues le va a quitar su medio de transporte y pues se va a crear un problema para él, aparte que probablemente es una moto que hasta la tenga crédito, también parte del Estado, pues deja de percibir ese montón de ingresos en un muchacho que tenga que llevar su moto a revisión, que tenga que pagar marchamo y todo entonces creo  que es un problema que nos que nos compete a nosotros como gobierno local y que deberíamos tal vez de buscar  una solución de una alianza con las diferentes instituciones, llámese el INA, MOPT, municipalidad, inclusive la misma Compañía para ver de qué forma podemos gestionar que muy frecuentemente se estén dando cursos aquí de INA para que todas esas personas puedan ponerse a derecho porque en realidad la mayoría de ellos tienen intención de hacerlo, lo que pasa es que de ahí les queda muy difícil pensar en ir a hacer una prueba a Rio Claro, Pérez Zeledón y haber hecho todos los trámites del curso. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Solicitar al INA y COSEVI sobre la necesidad que  tiene el Cantón de Buenos Aires para contar con la posibilidad de llevar a cabo los cursos, cuente con instructores para la prueba teórica, práctica de manejo en el Cantón de Buenos Aires . ACUERDO UNÁNINIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Mi pregunta es cuánto ha avanzado, es que a mí me preocupa ver ese lugar ahí donde trabaja Marisol y Lourdes, ese techo que uno siente que ya se va a caer, hasta cuándo, si las van a pasar de ahí para otro lugar, me preocupa que vaya a suceder algo con ellas. ----------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Bueno yo había solicitado que se le quitaran las láminas del cieloraso ahí que están por caerse pero el calor ingresa directamente, hoy ustedes van a ver una modificación presupuestaria donde vienen los recursos para la remodelación de todo el cieloraso del Concejo hoy van a ver la modificación de presupuesto para sacarlo contratación, el problema es cuánto va a durar eso de en lo que ustedes aprueben el presupuesto ya la arquitecta tiene casi listo el diseño ya se trajo una empresa a ver las a ver cuáles eran las necesidades para poder hacer más o menos un presupuesto que estuviera acorde con las necesidades y este una vez que ustedes aprueben dentro de unos días se puede ya subir al SICOP, lo que dure en proceso de contratación y apelaciones y que aparezca una empresa que se haga cargo de la remodelación, porque ahora cuesta mucho que las empresas se hagan cargo de remodelaciones, esperemos que aparezca ese dinero ya estaba dispuesto para eso solo fue que le agregamos un poquito más de otras cositas, que hayan por ahí para poderlo hacer. -----------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Nos habíamos trasladado a las oficinas centrales en San José donde habíamos llegado no sé si a un acuerdo pero sí habíamos tenido una conversación con el licenciado Juan Manuel Quesada, Presidente Ejecutivo donde en el mes de agosto aquí en Buenos Aires se iba a celebrar no sé si inauguración o apertura del proyecto de El Acueducto integrado de Cañas, quería consultar nosotros fuimos y trajimos la información acá al Concejo no sé si alguien estuvo al tanto o está al tanto de esa apertura de esa reunión o inauguración previa podríamos decir de de amabilidad el despacho del licenciado Quesada, quería venir hasta a comer a venir a comerse un tamal arroz. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Invitar al Presidente Ejecutivo del AyA para que venga a brindar el informe del Acueducto de Cañas Buenos Aires y delegar a la Administración para que coordine el recibimiento. ACUERDO Y UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Lectura de Correspondencia

1-Oficio FCD-CP-014-07-2024 firmado por el Dr. Ronald Espinoza Lezcano, Representante Legal  Fundación Pro-Clínica del Dolor y Cuidado Paliativo Buenos Aires con fecha 26 de julio 2024 recibida el 31 de los presentes. ------------

Me permito saludarles muy respetuosamente deseándoles éxitos en sus labores cotidianas. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Anteriormente en el oficio FCD-CP-014-07-2024 se les había solicitado el permiso para realizar un evento masivo, agradecemos que se haya aprobado por el Concejo, si embargo queremos solicitarle nuevamente el permiso en esas mismas fechas del 13 al 23 de diciembre del presente año, pero en el lote del Higuerón. Cabe mencionar que ya el evento no se realizará en el lote del Gol si no en el lote del Higuerón. Adicionalmente solicitamos el permiso para cerrar un carril de las calles que colindan alrededor con el lote El Higuerón, con el fin de colocar ahí todos los chinamos de tiliches, comidas etc. Les agradecemos de antemano cualquier colaboración al respecto. -----------------------------------------------
Adjunta oficio de autorización por parte de la Junta de Educación de la Escuela Rogelio Fernández Güell y visto bueno de la síndica del distrito primero. ------------

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar a la Fundación Pro Clínica del Dolor llevar a cabo la PALIATON 2024 del 13 al 23 de diciembre del 2024 de acuerdo a cronograma de presentado, a realizarse en el lote del Higuerón. Dichas actividades se encuentran sujetas a presentación de requisitos en el departamento de patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PATENTE TEMPORAL DE LICORES

1-Oficio  ATDP-108-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha    08 de agosto  2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
La señora ANA LIA ZAMORA CHAVES, cedula de identidad número 400950081, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE VOLCAN, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el 17 de agosto. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Volcán.  ------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------
-Formulario de solicitud de patente temporal. Copia de la cedula.  -Personería Jurídica -------------------------------------------------------------------------------------------------
-Copia del permiso de la municipalidad para la realización del evento. -Croquis del lugar -donde se realizará la actividad. -Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  -No posee deudas con la CCSS. ------------------------------------------------------------------------------------------

No posee deudas con FODESAF.  -Se encuentra al día con los pagos municipales. -------------------------------------------------------------------------------------------

Visto bueno del Concejo de Distrito o del Síndico.  -Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.  ------- 

Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán la patente temporal de licores el día 17 de agosto del 2024, a realizarse en el salón comunal de Volcán. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERNA 

1-Terna presentada por    Licda.  Iliana Serracin Loría,      Directora de la Escuela   Biolley,  código  1034     con visto bueno de la   Supervisora Circuito 04, Dirección  Regional Grande de Térraba para el nombramiento de    CINCO   MIEMBROS  para que integre la Junta de Educación conforme se detalla-----------------------------
[image: image1.png]NOMBRE N°. DE CEDULA
ARIANA PATRICIA TORRES QUIROS 113350517
MARIA ELENA SOLANO LOPEZ 115520496

KATHERINE MAGALY ALFARO TREJOS 116290419
SARA MARIA DURAN GONZALEZ 603610104
GUISELLE MORA FERRETO 603230175





Por vencimiento, esta junta de educación se nombró completa  en a sesión ordinaria 63-2021 del 19-7-2021. ----------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Biolley, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-RESOLUCIÓN  N.° 5459-M-2024.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las once horas del treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro.  Diligencias de cancelación de credenciales de concejal suplente del distrito Boruca, cantón Buenos Aires, provincia Puntarenas, que ostenta la señora María Fernández González. -------------------------------------------------------------------------------
RESULTANDO

1.- La señora Marisol Andrea Monge Ortiz, secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires, en oficio n.° MBA-SCM-0652-2024 del 25 (sic) de julio de 2024 (recibido en la Secretaría del Despacho el 30 de esos mismos mes y año), informó que ese órgano, en la sesión n.° 13-2024 del 29 de julio del año en curso, conoció la renuncia de la señora María Fernández González, concejal suplente del distrito Boruca. Junto con el acuerdo, se recibió copia de la carta de dimisión de la interesada, respaldada con la firma digital de la señora secretaria municipal (folios 2 y 3). -------------------------------------------------------------------------------------------
2.- En el procedimiento se han observado las prescripciones de ley. ------------------
Redacta la Magistrada Zamora Chavarría; y, -------------------------------------------------
CONSIDERANDO

I.- Hechos probados. De interés para la resolución del presente asunto se tienen, como debidamente acreditados, los siguientes: a) que la señora María Fernández González, cédula de identidad n.° 602350292, fue electa concejal suplente del distrito Boruca, cantón Buenos Aires, provincia Puntarenas (ver resolución n.° 2587-E11-2024 de las 9:15 horas del 22 de marzo de 2024, folios 5 a 11); b) que la señora Fernández González fue propuesta, en su momento, por el partido Liberación Nacional (PLN) (folio 4); c) que la señora Fernández González renunció a su cargo (folio 3); d) que el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la sesión n.° 013-2024 del 29 de julio del año en curso, conoció la renuncia de la   señora Fernández González (folio 2); y, e) que el señor Adrián Morales Mora, cédula de identidad n.° 111050821, es el candidato, propuesto por el PLN, que no resultó electo ni designado por este Tribunal para desempeñarse como concejal suplente (folios 4, 10, 12 y 14). -------------------------------------------------------
II.- Sobre la renuncia formulada por la señora Fernández González. El artículo 56 del Código Municipal estipula que, en cualquier momento, los miembros de los Concejos de Distrito podrán renunciar a sus cargos y que corresponderá a este Tribunal realizar la sustitución. -------------------------------------------------------------------
Ante la renuncia de la señora María Fernández González a su cargo de concejal suplente del Concejo de Distrito de Boruca, cantón Buenos Aires, provincia Puntarenas, lo que corresponde es cancelar su credencial y, según lo que establece el artículo 208 del Código Electoral, sustituir el puesto vacante. ----------
III.- Sobre la sustitución de la señora Fernández González. Al cancelarse la credencial de la señora María Fernández González, se produce una vacante entre las concejalías suplentes del citado Concejo de Distrito que es necesario suplir, según lo que establece el artículo 208 del Código Electoral, sea, con la persona candidata de la misma naturaleza (concejalía suplente) que siga en la lista de la agrupación política que postuló a quien dimite. --------------------------------
Por tal motivo y siendo que el señor Adrián Morales Mora, cédula de identidad n.° 111050821, es quien se encuentra en tal supuesto, se le designa como concejal suplente del distrito Boruca. -----------------------------------------------------------------------
POR TANTO

Se cancela la credencial de concejal suplente del distrito Boruca, cantón Buenos Aires, provincia Puntarenas, que ostenta la señora María Fernández González. En su lugar, se designa al señor Adrián Morales Mora, cédula de  identidad n.° 111050821. Esta designación rige desde la juramentación y hasta el 30 de abril de 2028. Notifíquese a la señora Fernández González, al señor Morales Mora, al Concejo Municipal de Buenos Aires y al Concejo de Distrito de Boruca. Publíquese en el Diario Oficial. -------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Copia de documento enviado a Master Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipalidad de Buenos Aires con fecha 21 de julio del 2024 recibido el 07 de agosto 2024   firmado por Presidenta y Secretaria de la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán. -----------------------------------------------------------------------------------
 Asunto: Gestión 
Construcción Puente en Quebrada El Peje de Volcán -----------
 La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán de Buenos Aires, la saluda muy cordialmente y nos permitimos informarle acuerdo tomado por la ADI en sesión ordinaria N. 1093 celebrada el 25 de junio de 2024, en letra dice: ACUERDO 8.9. SE ACUERDA: Solicitar interponga sus buenos oficios para que la Oficina de Desarrollo Local y la Oficina de Gestión Vial de la Municipalidad de Buenos Aires, nos colabore en la realización  del proyecto de "Construcción del puente quebrada El Peje de Volcán", ubicado en ruta cantonal con código 603-074. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITVAMENTE APROBADO. -----------------
Listo lo requerido por la Oficina de Desarrollo Territorial Coto Brus (INDER) para avanzar en la gestión del proyecto: -------------------------------------------------------------
-Perfil del proyecto (en formato digital) ---------------------------------------------------------
-Constancia del ente rector de no tener capacidad para ejecutar el proyecto -------
-Permiso del MINAE para corta de árboles (cuando aplica) ------------------------------
-Ubicación del proyecto (coordenadas geográficas) ----------------------------------------
-Estudio de viabilidad ambiental (o constancia de trámite en proceso) o nota de la Municipalidad indicando que no es requerido ------------------------------------------------
-Estudios previos: topográficos, hidrológicos, hidráulicos y geotécnicos --------------
- Presupuesto técnico actualizado, especificaciones técnicas y planos constructivos con su respectivo visado. Algunos requisitos ya están  en avance. --
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar la nota de la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán. a la Alcaldía para que la analice las posibilidades de brindar colaboración según corresponda. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Ficha técnica referente a Proyecto de Ley 24.334 remitida por la Señora Karen Porras Arguedas,   Directora Ejecutiva   Unión Nacional de Gobiernos Locales. ---
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Copia de nota firmada por El Comité de Vecinos de El Campo con fecha 06 de agosto, 2024 envidad al Concejo de Distrito y Sindica del Distrito de Biolley. -------
 Les saludamos deseando éxitos en sus labores y proyectos, y a la vez queremos hacer del conocimiento de ustedes, parte de los problemas inmediatos que tenemos; nuestra comunidad esta divida en dos, Campo abajo y Campo arriba. En la parte que llamamos Campo abajo en este momento estamos realizando unos cabezales para una alcantarilla de fibra que nos fue donada por Pindeco de 1.5 metros por 4 metros de largo y necesitamos en este momento que se nos pueda ayudar con parte del material para concluir con los trabajos. En el Campo arriba tenemos un puente caído, el cual todos conocemos que es de suma importancia para que 8 estudiantes que están dentro de nuestra población puedan desplazarse de mejor manera al Colegio, además de que es una ruta alterna muy importante para los vecinos de otras comunidades también, por ello queremos solicitarles la donación de 5 alcantarillas de 1.30  centímetros  por 1 metro  que se encuentran  sin uso en Bajos de Coto exactamente por donde va a llegar el pavimento, sabemos que estas son suficientemente capaces para recibir el paso de dicha quebrada. De manera que estaríamos muy agradecidos en que se tome en cuenta la colaboración de ustedes con estas problemáticas presentadas, de manera que solucionarlas sería de gran ayuda tanto a nivel de comunidad como de Distrito. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Trasladar la nota del El Comité de Vecinos de El Campo a la síndica del Distrito para que la analice y brinde respuesta. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7- Registro de Intervensión  396851-2022-RI  dirigido a la  Sra. Ana Margoth  Mora Navarro, Alcaldesa Municipal   Municipalidad de Buenos Aires, Sra. Magally Mora Rodríguez , Secretaria Del Concejo Municipal. ---------------------------------------
DE:   Lic.  Carlos León Ureña, director Gobernanza Publica -----------------------------
Sra. Haydée Vargas Navas, cabagra Territorio Indigena Cabagra -------------------- La Defensoría de los Habitantes recibió de la señora Haydée Vargas Navas, portadora de la cédula de identidad No. 603660558, una solicitud de intervención en la que expone lo siguiente: --------------------------------------------------------------------
“Los vecinos de San Rafael de Cabagra han venido realizando gestiones ante el Departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Buenos Aires, para que se atienda la problemática con respecto al mal estado del camino código # 603636, que circunda la Escuela San Rafael, el cual ha tenido pérdida de material y se han afectado las alcantarillas, problema que se ha agravado por las lluvias. El tránsito por el camino es un riesgo grande. ---------------------------------------------------
La gestión se realizó vía correo electrónico el 15 de junio de 2022 y reiterada el 10 de agosto, pero a la fecha, solamente han recibido acuse de recibo de las gestiones. Solicitó la intervención de la Defensoría de los Habitantes ante la Municipalidad de Buenos Aires, Departamento de Gestión Vial, para que se atienda la problemática denunciada y se brinde una solución.  Con respecto a este asunto, la Defensoría de los Habitantes mediante informe final, oficio número 00141-2023 de fecha 15 de enero de 2023, notificado en su oficina el día 17 de enero de 2023, recomendó lo siguiente: -------------------------------------------------------
“LA DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA  RECOMIENDA 
AL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y AL CONSEJO MUNICIPAL --------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO. Elaborar, en el término de seis meses, un protocolo o reglamento que describa el procedimiento para la priorización y planificación de la intervención de las rutas cantonales, que da origen al plan Quinquenal de Conservación y Desarrollo y al proceso de planificación presupuesto de ese gobierno local.  Dicho protocolo deberá contener al menos lo siguiente: -------------------------------------------
• Funciones y mecanismos de coordinación de los órganos intervinientes, entre ellos; Consejo de distrito, Asociación de Desarrollo, Junta Vial cantonal, Consejo Municipal, Alcaldía, y otros departamentos internos como el departamento de Gestión Vial. -------------------------------------------------------------------------------------------
• Acciones que debe llevar a cabo las personas munícipes para solicitar que su pretensión sea tramitada y conocida por los órganos competentes en tiempo y forma. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
• Mecanismos de comunicación dirigidos a informar adecuada y oportunamente a las personas usuarias del procedimiento, así como del estado de las solicitudes que se tramitan. --------------------------------------------------------------------------------------
• Criterios técnicos y objetivos de priorización de las obras de construcción, mejora y seguimiento de la red vial cantonal, entre otros. --------------------------------
Para el cumplimiento de esta recomendación se solicita informar mensualmente de los avances. ---------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO. Trasladar las pretensiones de la Sra. Vargas Navas, tendientes a que se lleve a cabo una inspección y mejoras al camino y el alcantarillado, al órgano competente, para que se le brinde una respuesta técnica que considere las necesidades particulares, de conformidad con sus responsabilidades legales en la atención de la Red Vial Cantonal y de acuerdo con el principio de programación del desarrollo, accesibilidad y simplificación de trámites”. -------------
Luego de revisar el informe de cumplimiento    Luego de revisar el informe de cumplimiento remitido por el Sr. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal de Buenos Aires, mediante oficio AMBA-108-2024 de fecha 06 de marzo de 2024, se consideró necesario solicitarle mayor información con el fin de determinar si las recomendaciones formuladas por la Institución han sido cumplidas a cabalidad.  En razón de lo anterior se le solicita que aclare detalladamente los siguientes puntos y remita los documentos correspondientes: -----------------------------------------
1. El informe remitido delegó en la Sra. Vargas Navas comunicarse directamente con la ADI de Cabagra, asunto que desde el informe anterior se informó que no ha sido posible, debido a que no le responden a sus solicitudes, ni la atienden; la última gestión fue planteada el 06 de mayo, sin que a la fecha de este informe, le brindaran respuesta a la habitante. Al respecto, consta oficio MBA-SCM-0154-2024 suscrito por la Sra. Marisol Monge Ortiz, secretaria del Concejo, que le remite el asunto para conocimiento de la ADI. Al respecto se solicita informar: -----
a. Respuesta que recibió el Concejo a ese oficio. -------------------------------------------
b. Acciones de coordinación que lleva a cabo la Alcaldía o el Departamento de Gestión Vial para que la habitante sea atendida por la ADI y conocido el tema de fondo. Esto forma parte de la primera recomendación emitida, en torno a contar con un procedimiento ágil de atención de solicitudes de personas munícipes. ------ 

c. Acciones que llevará a cabo la municipalidad para coordinar directamente con la ADI, los términos en que se pueden llevar a cabo las obras pendientes, siendo que el camino cada vez está en peores condiciones y se está a las puertas del invierno. -------------------------------------------------------------------------------------------------
2. En relación con la recomendación número uno. se solicita informar el mecanismo de divulgación empleado para poner en conocimiento de los actores, responsables y personas munícipes dicho protocolo. --------------------------------------
Sírvase brindar su respuesta dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES siguientes a la recepción de este documento.  La profesional a cargo de esta intervención es la Sra. Gladys Jiménez Arias, con quien se puede comunicar por medio del teléfono 4000-8500, extensión 8632, o a través del correo electrónico gjimenez@dhr.go.cr para cualquier aclaración o información adicional.  El informe y los documentos podrán ser remitidos al Apartado Postal n.° 686-1005 B° México, al fax n.° 4000-8700, al correo electrónico correspondencia@dhr.go.cr o bien, presentados en las oficinas centrales de la Defensoría, situadas en B° México, Calle 22 Avenidas 7 y 11. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Dar por recibido el Oficio N° 06231-2024-DHR registro de intervención 396851-2022-RI y convocar a los miembros del concejo municipal, en conjunto con los funcionarios competentes a reunión virtual el día 22 de agosto a las 2:00 p.m. para brindar información del avance del caso. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

8- Oficio  DVT-DGIT-OR-PZ-2024-315 con fecha  08 de agosto de 2024  dirigido a Sra. Marisol Andrea Monge Ortiz  Secretaria del Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires, firmado por el  Ing. José Alberto Montero Fallas,  Encargado Oficina Regional de Pérez Zeledón,   Dirección General de Ingeniería de Tránsito. En respuesta al oficio MBA-SCM-0641-2024, de fecha 24 de julio del 2024, recibido por esta oficina regional el 5 de agosto del 2024 a las 7:00 horas, por medio del traslado de correspondencia DVT-DGIT-R-TC-2024-72, elaborado por la Ingeniera Alejandra Acosta Gómez, jefe del Departamento de Regionales, en el cual su representada solicita una audiencia del Ministerio de Obras Públicas y Transporte (MOPT), de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito (DGIT), debido a que el Concejo Municipal ha solicitado la señalización vertical y horizontal de la ruta nacional (límite de Pérez Zeledón a Buenos Aires y de Buenos Aires a Osa) y nunca se ha recibido respuesta, por lo cual solicitan una audiencia. Se le informa que esta Oficina Regional, ha realizado respuesta a todas las solicitudes de demarcación correspondiente a la Ruta Nacional N° 2, que han sido recibidas en esta Oficina Regional. A su vez se le indica la anuencia de esta oficina regional, de tener una audiencia con su representada, con el propósito de aclarar todas las dudas he inquietudes con respecto a dicho tema. 

Para una mejor coordinación se pueden comunicar con mi persona, mediante el correo electrónico jose.montero@mopt.go.cr y al teléfono 2771-7003. Por otra parte, se le comunica que esta oficina regional tiene programado realizar trabajos de demarcación y señalización, del tramo comprendido entre Buenos Aires y Palmar Norte, para el presente año, mismo que en la actualidad se encuentra programado para ser atendido en setiembre. ------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se va a dejar pendiente programar fecha de audiencia para esperar que atiendan las rutas que indican. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9- Oficio SM ACUERDO 01933-2024  firmado por la Licda. Yoselyn Mora Calderón, Departamento de Secretaría xde la Municipalidad de Goicoechea dirigido al  Señor Edel Reales Novoa, Asamblea Legislativa,  Ministerio de Salud,  Municipalidades y Concejos Municipales del país -------------------------------------------
En Sesión Ordinaria N 0 32-2024, celebrada el día 05 de agosto de 2024 Artículo IX.I, se acordó: ----------------------------------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO:

1.
Que el Poder Ejecutivo ha enviado a la Asamblea Legislativa un proyecto de LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RECTORÍA DEL MINISTERIO DE SALUD EN LA GESTIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, expediente 24251, en el que indica que, en resumen, que la crisis en la gestión de residuos sólidos en Costa Rica está alcanzando proporciones alarmantes debido a la falta de diversificación tecnológica, el cierre de rellenos sanitarios sin alternativas adecuadas y la oposición de los gobiernos locales que generan retrasos en la ejecución de proyectos. ---------------------------------------------------------
2.
Que la estructura causal que presenta el Poder Ejecutivo no corresponde a la realidad, ya que no define en que consiste la crisis y lo que menciona como causas son consecuencias del incumplimiento de la ley 8839 ya que los rellenos sanitarios actuales reciben los desechos sin que hubiesen sido clasificados en la fuente y recolectados selectivamente. Debido a que la ley 8839 no ha sido aplicada a cabalidad y a que muchas los rellenos sanitarios ubicados en la Carpio, Aserrí y Miramar están recibiendo casi el triple de desechos para lo que habían sido construidos, su vida útil se ha acortado en aproximadamente un 30 por ciento. ----------------------------------------------------------------------------------------------
3.
Que la falta de diversificación tecnológica se debe a que el Ministerio de Salud no obliga a las Municipalidades a separar desechos para que sean aprovechados por diferentes tecnologías. El cierre de rellenos sanitarios se debe a que al no separar llega el 100% de los desechos y no tan solo un 10% de lo no-aprovechable. -----------------------------------------------------------------------------------------
4.
Que, en cuanto a la alegada oposición de los gobiernos locales que generan retrasos en  la ejecución de proyectos; éstos NO son los que se oponen. Se oponen los y las munícipes que se han enterado de los graves impactos económicos y en la salud física y mental a las comunidades circundantes. El problema con el otorgamiento de los usos de suelo se debe a que los procedimientos que realizan las empresas son muy cuestionables. Más bien ha habido funcionarios que han facilitado el otorgamiento de usos de suelo a pesar  de existir impedimentos de peso. ----------------------------------------------------------------
5.
Que el traslado de la potestad de otorgar usos de suelo para rellenos sanitarios al Ministerio de Salud para agilizar los trámites lejos de solventar la crisis, la agravará pues será una confrontación entre los y las munícipes y en caso de que logreen instalar más rellenos sanitarios se seguirá incumpliendo con la ley 8839 hasta la siguiente crisis. -------------------------------------------------------------
6.
Que el Ministerio de Salud por más de 75 años ha demostrado no poder cumplir sus funciones de hacer cumplir las disposiciones legales respecto a la gestión de desechos sólidos. ---------------------------------------------------------------------
7.
Que el Plan Nacional de 1991 recomendó que el ente rector debe ser una entidad autónoma de carácter técnico. ---------------------------------------------------------
POR TANTO,

Con fundamento en las anteriores consideraciones, este Concejo Municipal acuerda: ------------------------------------------------------------------------------------------------
1° . Dispensar esta moción del trámite de comisión. ---------------------------------------
2° . No apoyar el Proyecto de LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RECTORÍA DEL MINISTERIO DE SALUD EN LA GESTIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS,  expediente 24251 y sugerir en su lugar la creación de una entidad de carácter técnico tanto en las ciencias de fa ingeniería como en fas cíencías sociales y def derecho público para que asuma la rectoría en la gestión de desechos sólidos. --------------------------------------------------------------
3°.  Comunicar este acuerdo a la Asamblea Legislativa, al Ministerio de Salud y a las Municipalidades y Concejos Municipales del país. -------------------------------------
4°. Tomar este acuerdo con carácter firme. ---------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10- Correo electrónico con  fecha 08 de agosto de 2024  de la Unidad de Capacitación y Formación  Departamento Gestión del Fortalecimiento Municipal  (recordando esta capacitación)     dirigido Señores y señoras Autoridades   Municipales,  Personal administrativo y técnico municipal,    Representantes de los Comités de Ambiente (CA) de los Concejos Municipales de Distrito.  GOBIERNOS LOCALES DE TODO EL PAÍS ------------------------------------------------
El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) y la Unidad de Normalización y Asesoría de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE), tienen el agrado de recordarles a autoridades municipales y personal administrativo y técnico municipal al CURSO VIRTUAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO PARA GOBIERNOS LOCALES 2024, cuyo objetivo es desarrollar los conocimientos generales para la gestión del riesgo de desastres y cambio climático desde los gobiernos locales, reconociendo el marco legal, los alcances, competencias y las responsabilidades que corresponden a las autoridades municipales y al personal técnico y administrativo municipal en relación con esta temática. ------------------------------------------------------------------------------------------------
El curso está dirigido a autoridades municipales: alcaldías y vicealcaldías; regidurías propietarias y suplentes; sindicaturas propietarias y suplentes, personal administrativo y personal técnico relacionado con labores de gestión local del riesgo de desastre y representantes de los Comités de Ambiente de los Concejos Municipales. ------------------------------------------------------------------------------
Se están otorgando dos espacios por Gobierno Local, en caso de requerir una mayor cantidad puede contactarnos por este medio. ---------------------------------------
Esta capacitación consta de III Módulos, con una duración total de 45 horas, 8 semanas de trabajo, divididas en sesiones 100% virtuales semanales. ---------------
Habrá una sesión virtual sincrónica de apertura para dar indicaciones generales y una sesión virtual de evaluación del curso y cierre, realizadas por medio de la Plataforma Microsoft Teams. ---------------------------------------------------------------------
Es requisito indispensable para la inscripción en este curso, completar el siguiente formulario: https://forms.office.com/r/1sA72ht0yx -------------------------------
La fecha de cierre de inscripciones es el 12 de agosto de 2024. ------------------------
Para más información sobre el curso se adjunta el programa de la actividad de capacitación. Cualquier información adicional que requiera, favor contactar a la Unidad de Capacitación y Formación del IFAM al correo electrónico capacitacion@ifam.go.cr ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Nombrar al Regidor Rodolfo Hernández Salas y de parte de la Administración por indicación de la Alcaldesa la funcionaria Limsay Acuña López para que participen de la capacitación virtual Curso Virtual de Gestión del Riesgo de Desastres y Adaptación al Cambio Climático para Gobiernos Locales 2024; asimismo, se nombra en comisión al Regidor el lunes 19 de agosto del 2024. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11-Correo electrónico enviado por el señor Ronny Gudiño  ------------------------------
Asunto: INVITACIÓN: Tour por operaciones de Fresh Del Monte ----------------------
Como conversamos por llamada, en nombre de Fresh Del Monte, quisiéramos amablemente extenderle una invitación a los integrantes del Concejo Municipal para que el próximo viernes 30 de agosto de 8 am a 12 pm nos acompañen en el Día de Campo que se organizará en Finca Volcán, ubicada en Buenos Aires de Puntarenas.  (dirección de Waze: https://waze.com/ul/hd1ssm4g57) En este espacio de puertas abiertas le mostraremos la operación de esta empresa agroexportadora con los detalles que el público no suele saber, como lo son sus innovaciones y producción de vanguardia de la mano con la sostenibilidad, así como que también conozca de primera mano la increíble labor que se realiza para la conservación del medioambiente. -----------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Confirmar la asistencia a la invitación del Tour por operaciones de Fresh Del Monte y coordinar con la secretaria para solicitar vehículo municipal e informar de la asistencia antes del 23 de agosto del 2024. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-Correo electrónica de la Rectoría UTN   enviado el  jueves, 8 de agosto de 2024  a la dirección electrónica de la Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal   Asunto: Re: CORRECCION RE: MBA-SCM-0700-2024 SES 14-2024 ACU 07 RESP AUDIENCIA UTN ----------------------------------------------------
En atención a su oficio MBA-SCM-0700-2024, agradecemos su gentil comprensión y proponemos las siguientes fechas para reagendar la visita a su Municipalidad:  ----------------------------------------------------------------------------------------
Viernes 16   o   30 de agosto ---------------------------------------------------------------------
Lunes 02   o     09 de setiembre ------------------------------------------------------------------
A la hora de su conveniencia.   Quedo atenta a sus comentarios, cordiales saludos, -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Reprogramar audiencia con la Rectoría de la UTN el día lunes 02 de setiembre del 2024 a las 9:30 a.m. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Boleta para Justificar la Omisión de Marca  presentada por la Funcionaria Marisol Andrea Monge Ortiz del día  30 de julio 2024. -------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Aprobar la omisión de marca de la funcionaria Marisol Monge Ortiz, para el día 30 de julio del 2024. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2- Oficio DPI-MBA-00060-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha  08 de agosto  de 2024. -------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: ---------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia en actas que tanto los señores Regidores como la señora síndica tienen dudas respecto al material que se detalla en la orden de inicio, misma que se está dejando pendiente para análisis. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio ATDP-112-2024 con fecha  08 de agosto de 2024  firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes dirigida a Señores   Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. ----------------------------------------------------
En respuesta a su solicitud de respuesta emitida a esta oficina el 30 de julio del presente, me permito brindarles el siguiente informe: --------------------------------------
- El establecimiento llamado Caliburguer, posee un permiso para actividades de tipo bailable, el cual cuenta con el permiso de funcionamiento emitido por el Ministerio de Salud, así como el uso de suelo conforme emitido por el departamento de Desarrollo Urbano de este Municipio. -----------------------------------
- No es de nuestra competencia verificar que el lugar cuente con los aislamientos de ruido, instalaciones eléctricas o de gas, estas le pertenecen directamente al Ministerio de Salud, por lo que las denuncias por ruido, seguridad o salud publica deben ser referidas a dicho ente. Por otra parte, los ruidos o situaciones presentadas por automotores, al realizarse en vía pública, deben ser denunciadas a la Policía de Tránsito. -----------------------------------------------------------
- El caso que corresponde verificar esta oficina es el cumplimiento de los horarios, en materia de la venta de licores, para el caso en cuestión la ley lo establece entre las 11:00 horas y hasta las 2:30 horas del siguiente día, siendo que la actividad de Restaurante (venta de comidas) no está sujeta ni limitada por ningún tipo de horario, también nos recae la verificación de que el patentado solo explote las actividades aprobadas en la patente respectiva. Y a la fecha no hemos recibido denuncia alguna respecto a la venta de licor fuera de las horas establecidas. ------------------------------------------------------------------------------------------
Cabe mencionar que este departamento no posee registro de alguna denuncia formal, en contra del establecimiento mencionado. Además, deseo aclarar que esta oficina no emite patentes de forma antojadiza o sin control alguno, por el contrario, cada una de las solicitudes se revisan lo más detalladamente posible y conforme a lo que, como departamento nos incumbe, sin embargo, lo que otras instancias o instituciones aprueben y que son requisitos obligatorios, no tenemos el criterio ni la potestad para decidir si está correcto o no y debemos recibirlo como requisito viable para el proceso que corresponde. En espera de haberles ayudado, se despide, -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Trasladar a Freddy Cardoza la respuesta brindada por el Encargado de Patentes sobre el establecimiento Caliburger, conforme se detalla. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Boleta    de Justificación de Ausencias Permisos y tardías en la que   la Funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal solicita  con Goce de Salario    por motivo de cita médica el viernes 23 de agosto, 2024, misma que será a las 12 md. Se presentará a laborar normal, solo estaría ausente durante el tiempo que se prolongue  la cita.  Se adjunta comprobante de cita. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Aprobar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz,  permiso con goce de salario para asistir a cita médica el día 23 de agosto a las 12:00 medio día. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-   Oficio  JVC-MBA-87-2024  formado por  Ing. MAE. David Salazar Aguilar, Secretario de la Junta Vial Cantonal con fecha  07 de agosto de 2024 dirigida a  Señores(as) Concejo Municipal ------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria 18-2024 celebrada el 06 de agosto de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: 

ACUERDO NÚMERO 06: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según  el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
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SE REBAJA -------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 3-02-01 1.01.01 Alquiler de edificios, locales y terrenos la suma de ¢3.000.000,00 debido a que ya se comprometió el recurso para lo que corresponde al pago del alquiler del edificio de Gestión Vial para el 2024 y el código tiene aún un saldo que se puede disponer. -----------------------------------------
Se rebaja del código 3-02-01 1.05.02 Viáticos dentro del país la suma de ¢2.970.000,00 debido a que ya el monto existente es bastante para lo que resta del año, lo que permite disponer de este monto dejando suficiente saldo para culminar el año. ---------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-01 de los códigos relacionados con el pago de cuotas del préstamo del IFAM, el monto de ¢52.840.856,68 del código 3.02.03 intereses sobre préstamos de instituciones descentralizadas no empresariales y el monto de ¢245.159.143,32 del código 8.02.03 amortización de préstamos de instituciones descentralizadas no empresariales; esto debido a que el monto actual disponible en cada código es superior al monto necesario para cancelar la última cuota del periodo, por lo que puede disponerse de lo indicado quedando lo necesario para cumplir con las obligaciones del año. Esto se da debido a que a la fecha no se ha concluido con el proyecto de asfaltado de Buenos Aires. -------------
Se rebaja del proyecto 3-02-05 del código 1.04.03 Servicios de Ingeniería la suma de ¢31.000.000,00 correspondiente a dos estudios que ya no se van a realizar ya que, para el estudio de asfalto en Colinas por 19 millones se concluyó después de la visita del Ingeniero de Gestión Vial que no es necesario un estudio, sino un proyecto de empedrado; para el estudio del puente de Cola de Gallo por 12 millones se determina que los fondos para dicho estudio son insuficientes y al no haber certeza de la posible construcción del puente luego de los estudios, se pospone dicho estudio. -----------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-08 código 2.01.01 Combustibles y lubricantes la suma de ¢51.799.774,00 correspondiente a saldos de combustible de la intervención de caminos con la maquinaria en el distrito de Potrero Grande. Se rebaja del proyecto 3-02-08 código 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos la suma de ¢300.050,00 correspondiente a saldos de material de la intervención de caminos con la maquinaria en el distrito de Potrero Grande. Se rebaja del proyecto 3-02-08 código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre la suma de ¢10.870.909,12 correspondiente a saldos de contratación de mantenimiento de caminos en el distrito de Colinas. ---------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-10 código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre la suma de ¢5.276,86 correspondiente al saldo de la contratación de alcantarillado pluvial en el camino 6-03-031 en Potrero Grande. Se rebaja del proyecto 3-02-11 el monto de ¢61.941.449,93 destinado para la compra de diversos materiales para la construcción del puente Quebrada Cebror distribuidos en los siguientes códigos: 2.01.01 Combustibles y lubricantes el monto de ¢7.554.599,93; 2.03.01 Materiales y productos metálicos el monto de ¢ 31.338.100,00; 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos el monto de ¢17.298.750,00; 2.03.03 Madera y sus derivados el monto de ¢5.575.000,00; 2.03.06 Materiales y productos de plásticos el monto de ¢175.000,00. -------------------------------------------------------------
SE AUMENTA 

Se aumenta al proyecto 03-02-01 la suma de ¢7.970.000,00 distribuido en los siguientes códigos: 1.03.07 Servicio de transferencia electrónica de información por el monto de ¢70.000,00 para la compra de firmas digitales; 1.99.01 Servicios de regulación por el monto de ¢2.774.000,00 para canon de concesión; para la construcción de una malla perimetral en el Plantel Municipal se aumentan los códigos 2.03.01 Materiales y productos metálicos por el monto de ¢971.850,00; 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢170.600,00 y 2.03.03 Madera y sus derivados por el monto de ¢50.200,00; y para fortalecer el área de tecnología se requiere aumentar los códigos 5.01.05 Equipo y programas de cómputo por el monto de ¢1.833.350,00 para la compra de computadoras y 5.99.03 Bienes intangibles por el monto de ¢2.100.000,00 para la compra de software necesario. ---------------------------------------------------------
e aumentan recursos al proyecto 03-02-08 en el código 2.01.01 combustibles y lubricantes un total de ¢11.200.000,00 distribuidos de la siguiente forma: el monto de ¢ 3.800.000,00 para camino 6-03-223 (ENT C 61) LA LUCHITA, KM 0+685 - FINAL DE CAMINO FINCA- (ENT C 009) POTRERO GRANDE, 4+735 KM para reforzar contenido existente bajo la modalidad de administración; el monto de ¢2.000.000,00 para el camino 6-03-0,36 (ENT C 004) LA LUCHA,12+135 KM- (ENT C 009) POTRERO GRANDE, 4+735 KM para intervenir 1 km bajo la modalidad de administración; el monto de ¢2.000.000,00 para el camino 6-03-356 (ENT C 63) BAJO LAS BRISAS, KM 11+246 - (ENT C 332) YUAVIN, KM 6+001 para reforzar contenido existente bajo la modalidad de administración y el monto de ¢3.400.000,00 para el camino 6-03-114 (ENT C 23) ALTAMIRA, KM 7+799 - FINCA LOS CALVO para reforzar contenido existente bajo la modalidad de administración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03-02-08 en el código 2.03.02 materiales y productos minerales y asfalticos un total de ¢29.500.000,00 distribuidos de la siguiente forma: el monto de ¢ 9.800.000,00 para camino 6-03-223 (ENT C 61) LA LUCHITA, KM 0+685 - FINAL DE CAMINO FINCA- (ENT C 009) POTRERO GRANDE, 4+735 KM para reforzar contenido existente bajo la modalidad de administración; el monto de ¢4.500.000,00 para el camino 6-03-0,36 (ENT C 004) LA LUCHA,12+135 KM- (ENT C 009) POTRERO GRANDE, 4+735 KM para intervenir 1 km bajo la modalidad de administración; el monto de ¢5.000.000,00 para el camino 6-03-356 (ENT C 63) BAJO LAS BRISAS, KM 11+246 - (ENT C 332) YUAVIN, KM 6+001 para reforzar contenido existente bajo la modalidad de administración y el monto de ¢10.200.000,00 para el camino 6-03-114 (ENT C 23) ALTAMIRA, KM 7+799 - FINCA LOS CALVO para reforzar contenido existente bajo la modalidad de administración. ----------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03-02-09 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre un total de ¢140.405.100,86 distribuidos de la siguiente forma: un monto de ¢75.000.000,00 en el camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES para dar mantenimiento a 500 ml mediante un recarpeteo; un monto de ¢58.400.000,00 en el camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES para realizar un mejoramiento a 315 ml mediante un TSB3 y un monto de ¢7.005.100,86 en el camino 6-03-009 (ENT N 237) CLAVERA, ENTRADA POTRERO - FIN DE CAMINO, PARQUE NACIONAL LA AMISTAD para dar mantenimiento a 200 ml mediante un bacheo. ---------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03-02-10 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre un total de ¢235.812.359,05 para la realización de diversos proyectos mediante contratación, distribuidos de la siguiente forma: Rehabilitación de 10 Pasos de alcantarilla en diferentes caminos de Potrero Grande, siendo: ¢3.500.000,00 para 1 paso en el camino 6-03-342 (ENT C 63) SAN RAFAEL, 5+835 KM - (ENT C 350) ANTIGUA ESCUELA LAS JUNTAS, 0+000 KM; ¢3.500.000,00 para 1 paso en el camino 6-03-363 (ENT C 80) SAN VICENTE, KM 4+622 - FINAL CAMINO FINCA; ¢7.000.000,00 para 2 pasos en el camino 6-03-346 (ENT C 337) ALTO LAS PALMAS, KM 5+735 - FIN CAMINO FINCA ; ¢3.500.000,00 para 1 paso en el camino 6-03-063 (ENT C 04), 14+435 KM - ALTO LAS BRISAS; ¢10.500.000,00 para 3 paso en el camino 6-03-223 (ENT C 61) LA LUCHITA, KM 0+685 - FINAL DE CAMINO FINCA; ¢4.500.000,00 para 1 paso en el camino 6-03-475 (ENT C 09) POTRERO GRANDE, KM 5+370 - FIN DE CAMINO, RÍO GUINEAL; ¢4.500.000,00 para 1 paso en el camino 6-03-031 CUADRANTES POTRERO GRANDE - CUADRANTES POTRERO GRANDE. ¢50.000.000,00 para el proyecto Pluvial en Barrio San Martin en el camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES. ¢22.000.000,00 para el proyecto de aceras en Peje de Volcán en el camino 6-03-074 (ENT.N.2) PEJE.- (ENT.N.610) VOLCAN. ¢29.870.909,12 para el proyecto de empedrado en Colinas en el camino 6-03-078 (ENT N 625) MAÍZ DE LA UVA - (ENT C 083) GUAGARAL, KM 1+562. ¢61.941.449,93 para el proyecto de una alcantarilla de cuadro en el camino 6-03-195 (ENT N002) BUENOS AIRES - (ENT C 194) PARAÍSO, KM 3+800. ¢35.000.000,00 para el proyecto de una alcantarilla de cuadro en el camino 6-03-115 (ENT C 23) CORDONCILLO, KM 5+092 - FINAL CAMINO RÍO. ¢35.000.000,00 para el proyecto de Demarcación en el camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03-02-12 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre un total de ¢35.000.000,00 para un proyecto de señalización en el camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES. ---------------------------------------------------
Cambio de Destino ----------------------------------------------------------------------------------
Se modifica en el portafolio el proyecto 03.02.08 el código 2.01.01 Combustibles y lubricantes de caminos de Buenos Aires para poder suplir con ¢3.000.000,00 de combustible al camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES ya que, este proyecto se está ejecutando y se requiere de los recursos para concluir con calles urbanas, por lo que, de los montos sobrantes de otros caminos ya ejecutados en Buenos Aires se traslada: ¢1.000.000,00 del camino 6-03-026 (ENT C 07) PLATANARES, KM 6+286 - (ENT C 38) BUENOS AIRES; ¢1.000.000,00 del camino 6-03-002 (ENT C 38) CRUCE SALITRE, CUADRANTE BUENOS AIRES - (ENT C 38) BUENOS AIRES; y ¢1.000.000,00 del camino 6-03-007 (ENT N 02) CRUCE BRUJO - (ENT C 65) KM 0+000. -------------------------------------------------------------------------------------
POA
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enalale |0 | el conico NOMBRE DE LA PARTIDA el Rl IR AR
3 02 [ 01_|[1.01.01 _|Aquiler de edicios. locales y terrenos. 3.000,000.00
3 02 [ 01 10502 |viaticos dentro el pais 2,970,000 00
3 02| 01 |30203 |Mereses sobre préstamos de Instiuciones Descentraizadas 284085668
no Empresariales
[Amortizacion réstamos e Insttuck
3 | | [ez] o1 Jeozon Joo e compresaraes 251914032
3 02 [ 05 [10403 |sevicios de ingenieria 31.000,000.00
3 02 08 [20101_|Combustibles y lubricantes 51,799.774.00
3 02 [ 08 [20302 |Materiales y productos Minerales y Asfalticos 300.050.00
3 02 [ 08 [50202 |vias de comunicacion terrestre 10,870,909 12
3 02 [ 10 [50202 |Vias de comunicacion terrestre 527686
3 02 11 [20101_|Combustibles y ubricantes 7,554,500 03
3 02 [ 11 [20301_|Materiales y productos metaiicos 31,338,100.00
3 02 [ 11 [20302 |Materiales y productos Minerales y Asfalticos 17.298.750.00
3 02 [ 11 [20308 |Maderay sus derivados 5,575,000 00
3 02 [ 11 _[20306 |Materiales y productos de plasticos 175,000.00
3 02 [ 01_[10307 [Servicio de transferencia electrnica de informacion 70,000.00)
3 02 [ 01_[19901 _[Sevicios de reguiacion 2.774,000.00)
3 02 [ 01_[20301_|Materiales y productos metalicos 971.850.00
3 02 [ 01 |20302 |Materiales y productos Minerales y Asfalticos 170,600.00)
3 02 [ 01 [20303 |Maderay sus derivados 50.200.00
3 02 01 [501.05 |Eaquipo y programas de computo 1,833,350.00|
3 02 [ 01 [59903 |Bienes intangibles 2.100,000.00
3 02 08 [20101_|Combustibles y lubricantes 11.200,000.00
3 02 [ 08 [20302 |Materiales y productos Minerales y Asfalticos 29,500,000.00
3 02 [ 09 [50202 |vias de comunicacién terrestre 140,405,100 86|
3 02 [ 10 _[50202 |Vias de comunicacion terrestre 235,812,350.05)
3 02 [ 12 [50202 |vias de comunicacion terrestre 35.000,000.00)
Total 459887.459.91 | 459.887.459.91





ACUERDO 22. SE ACUERDA: Avalar el acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria 18-2024 celebrada el 06 de agosto de 2024, que en letras dice: -----------

ACUERDO NÚMERO 06: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Oficio  JVC-MBA-88-2024  formado por  Ing. MAE. David Salazar Aguilar, Secretario de la Junta Vial Cantonal con fecha  09 de agosto de 2024 dirigida a  Señores(as) Concejo Municipal ------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria 18-2024 celebrada el 06 de agosto de 2024, que en letras dice: -------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 07: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto extra ordinario II 2024, tal y como se desglosó por un monto de ₡324,231,743.29 y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado.  Se adjunta acta ordinaria 18-2024 completa, la misma dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 18-2024

Sesión Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, en el salón de sesiones del Concejo Municipal, a las nueve horas el seis de agosto del año dos mil veinticuatro.  Con la asistencia de Margoth Mora Navarro, David Salazar Aguilar, Jessica Villanueva Sandí, Melvin Cordero Campos, Wendy Chaves Maroto, Eliana Obregón Montiel, Curime Arguedas Ramírez y Nelson Salazar Reyes. ---------------------------------------------------------------

Ausentes: Marco Tulio Fallas Prado. -----------------------------------------------------------
ARTICULO I. ------------------------------------------------------------------------------------------
Lectura y aprobación del orden del día.  -------------------------------------------------------
La señora presidenta de la Junta Vial Cantonal, somete a aprobación el orden del día, el cual se aprueba íntegramente.  ---------------------------------------------------------
ARTICULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura y aprobación de actas anteriores.  ----------------------------------------------------
ACUERDO 01: Se acuerda aprobar las actas de sesión extra ordinaria 16-2024 y acta ordinaria 17-2024 de forma íntegra. ------------------------------------------------------ARTICULO III. -----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencias.  --------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Vamos a continuar con el punto de audiencia a los síndicos si algún compañero quiere un espacio puede hacerlo en este momento. De mi parte quiero agradecerle a cada uno de los síndicos que han estado trabajando arduamente esta semana y la semana pasada. Ya tenemos como dos semanas de estar en eso y de verdad que hay personitas que viven muy lejos y que les ha correspondido venir hasta dos y tres veces a la semana y el jueves tienen que volver a venir. Pero bueno,  Dios ve el esfuerzo de cada uno de ustedes y de verdad agradecerles de mi parte la anuencia que han tenido, la voluntad y la empatía también que han tenido junto con los compañeros de Gestión Vial y mi persona para el trabajo que hemos venido realizando. Vamos a escuchar si alguien tiene alguna ponencia lo hace acá para que quede grabado.--
Vecino de Biolley: Muy buenos días compañeros, mi visita hoy por acá es como ir a indagar algo de este del puente que ha estado ahí por años ya tiene 20 años de estar en que lo hacemos, que no lo hacemos . Bueno ciertas cosillas que  hay rumores allá que  han hablado de que sí, que no Entonces hoy pude averiguarme algo un poquito por ahí.  La pregunta era ver qué hay o qué conocimiento tienen ustedes sobre el avance de este puente ahí sobre el río Singri camino de Platanal a la Puna. El por qué se ha quedado,  tal vez aquí ustedes tienen más conocimiento para que me empleen algo para tener ya una idea porque a los vecinos dicen que sí; entonces por ahí a ver qué es el avance que tiene o cuál sería el paso a seguir. También ahí conversando con los vecinos de acá de Boca Limón, cómo va ese camino de ahí y el otro ya me dijo el ingeniero que estuvimos hablando un poquito, está un poco intervenido entonces por eso no se le ha dado seguimiento eso sería mi inquietud -------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Bueno sobre esos temas voy a solicitarle a Don David que se refiera para nosotros también conocer cuál es el  avance que hay y cuáles son las limitaciones que nos que se nos han presentado. --------------------------------
David Salazar Aguilar: Buenos días, son tres puentes voy a empezar con el que va para la Puna que es el río Singri. Ese puente es límite entre dos distritos entre Potrero Grande y Biolley. La forma de distribuir los recursos en Junta Vial en los últimos años ha sido por distrito. Entonces ahí se tenía que unir dos síndicos para poder ejecutar el puente: el síndico Potrero y el síndico Biolley. Creo que ha faltado el primer paso, el estudio. Entonces si no hay estudios no sabemos qué es lo que se tiene que construir o cuál es la necesidad para poder tener conocimiento de qué tipo puente es, altura y longitud de puente. Se ocupan estudios, es un requisito que nos pide cualquier institución ya sea el MOPT o ya sea cualquier institución. El MOPT por qué nos da las vigas si fuera el caso de un puente que se puede construir con las vigas del MOPT. Se ocupan estudios y los planos de diseño, eso no lo tenemos. Si fuera otra institución como la CNE o como el INDER igual nos va a pedir los estudios y los planos. Entonces pienso que el primer paso, se tiene que poner de acuerdo los síndicos de Potrero y Biolley,  presupuestar lo necesario para hacer los estudios de ese puente para tener una idea de cuánto vale y cuál es la mejor ubicación. Ha habido plata presupuestada pero igual pasa que no se sabe que se va a construir.  También la compañía PINDECO ha mostrado interés de ayudarnos con maquinaria y con lo que se pueda porque ellos les sirve  poder sacar la fruta por ese lado que no por el lado el camino 09 que es muy poblado y que también tienen problemas con el tema del polvo y ruido.  Entonces sí podría sacar la fruta por ese camino, para ellos les serviría mejor. Entonces ellos también están muy interesados en aportar; eso es lo que yo tengo conocimiento. El puente de Tamarindo ese puente tiene código, se cayó y lo hemos reparado. Ya la última tormenta lo botó lo que pasa es que para poderlo reportar ante la Comisión de Emergencias tiene que haber una parte que se llama costo/beneficio.  Entonces es un puente que tiene mucho costo pero no beneficia a mucha población porque no hay una comunidad al otro lado. Más bien hay una situación que hay que revisar con lupa con la parte legal porque cuando estaba el puente antiguo, ya no está porque ya se cayó,  cuando está el puente antiguo usted salía y se encontraba dos portones no había calle. Entonces era un puente que ingresa a propiedades privadas.  Aunque el camino tenga código pero el portón significa que después del portón hay una propiedad privada. Se hizo intento de la comunidad de que esos portones se eliminaran, pero ahí están todavía. Entonces hasta que no se corrija esa situación es imposible pensar en un puente que valga mucha plata, que se construya para beneficios de propiedades privadas eso no es posible, el beneficio sería para camino público y no podemos construir un puente para que comunique una propiedad privada eso es imposible para nosotros.  Con el tema del puente Río Limón, ese sí lo pudimos meter dentro del decreto de emergencia de Julia, ahorita está con el proceso de los estudios.  Ya se licitaron los estudios y estamos a la espera de que esté la orden en compra para darle de inicio a la empresa que ganó el proyecto de estudios. Después  cuando ya tengamos los estudios viene esta otra situación: esos estudios van a indicar cuánto vale ese puente y a dónde tiene que ir. Ahí es donde hay que justificar muy bien el tema de costo beneficio. La Comisión no va a construir un puente para pocos beneficiarios, tiene que haber una cantidad de representantes de población para justificar el puente. El problema de ahí es que depende de lo que valga el puente,  la cantidad de habitantes que están del otro lado de Boca Limón tal vez no lo justifiquen. Entonces ahí hay que digamos hay que revisar bien cuánto es lo que va a valer el puente para la cantidad de personas que viven ahí. Suena cruel pero es una forma de ellos de garantizar que lo que se está construyendo tenga una cantidad de personas beneficiadas, es una relación que existe ahí que ya está determinada y no se puede brincar esa relación. Eso  significa que no se pueden construir puentes para fincas. Hay que construir puentes para comunidades,  eso es una de las cosas que la Comisión de Emergencias nos pide y hay que respetar. Ya vamos avanzando, no sé si le pude abarcar los tres puentes o faltó algo. No sé si hay otra pregunta. ----------------------------------------------------------------
Wendy Chaves Maroto: Buenas, ya yo me reuní con el Comité de Caminos y el presidente Don Chinchilla. Hay una reunión programada. La situación es que tenemos que reunirnos las tres partes entonces Pindeco, mi persona como representante del distrito y la compañera Tere porque vamos a hacer un convenio para ver en qué términos llega, hasta dónde nos puede ayudar Pindeco y qué tenemos que poner entre Tere y yo para ver cómo hacemos con el presupuesto. Pindeco en este momento que es Don Miguel Gamboa, no nos ha dado fecha, él quedó de darme fecha para ya yo poderle avisar a la compañera y que las dos asistamos a dicha reunión junto con el Comité de Caminos porque ya ahí hay un comité de caminos que está debidamente juramentado.  Ese es el proceso que se está dando en este momento dado la situación lo primero que habría que hacer es llegar a un acuerdo para hacer el estudio de del puente -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Bueno, eso iba yo. A veces acá se ha tenido la costumbre de que se realizan los estudios de un puente que es muy costoso; el estudio en sí es muy costoso en colones verdad pero  hacen el estudio sin tener un ramal de donde tomar el dinero para la construcción de dicho puente. Entonces a veces tenemos un estudio que nos costó una cantidad de millones guardado ahí 2 años, 3 años, 4 años y eso es lo que no queremos que nos suceda. Ahorita  lo que lo que estamos evitando precisamente es que cuando nosotros hagamos el estudio de un puente sea porque ya tenemos por lo menos conversaciones avanzadas con alguna institución para poder construir ese puente y que esos recursos no estén ahí empantanados y que nunca se hizo nada. Entonces por ahí va el asunto. Si algún otro compañero quiere la palabra. ----------------------------------------
Rafael Altamirano Santos: Buenos días compañeros, un placer en mirarlos en este año que hace ya meses  que yo no venía por aquí. Hoy vine a darme cuenta cómo estaban los presupuestos de nuestro distrito, qué se ha basado, cómo están los drenajes y cómo están los caminos. También que ya casi termina el proyecto de Linda Vista del puente que está. Yo pienso que esta semana ya se concluye un camino que pues se merecía esa quebrada porque ya hasta el padrecito en algún momento se le había levantado con todo y carro entonces hoy por hoy decirles que ya casi ese puente está.  Quedan otras cositas ahí pendientes pero eso me parece que el tiempo nos dará la razón, ahí en cualquier momento vamos a terminar eso y decirles que ahí estamos tratando de ayudar y que nos ayudemos todos entonces Don David no sé cómo están, cuántos drenajes, cuántas partes del camino vamos a ver este año, si hay plata no hay plata y dónde la buscamos. ¿Qué hacemos la alcantarilla, ya tenemos los moldes? pero hay que hacer algo, muchas gracias. ----------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Don Rafita, creo que David va a dar un informe de los avances que llevamos hasta la fecha. Con respecto a los distritos y el presupuesto lo vamos a ver en una extraordinaria el próximo jueves. -----------------
Aurora Zúñiga Vargas: Buenos días, es con respecto al camino que está siendo intervenido que da para bajo Las Brisas y Bolas. San Miguel- Bolas, ellos están solicitando ahorita está siendo intervenido pero el material no les alcanzó y quedaron unas cuestitas bastante afectadas a ver si queda por ahí de alguna manera enviarles algún poquito más de material. Eso sería nada más, gracias. --- 

Margoth Mora Navarro: Tiene que tomarlo en cuenta la síndica en el presupuesto ordinario 25.
-------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO IV -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura de Correspondencia  ---------------------------------------------------------------------
1. Nota del Concejo Municipal oficio MBA-SCM-0572-2024 indicando siguiente: Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 10- 2024, celebrada el lunes 08 de julio del 2024 que en letra dice: ACUERDO 05. SE ACUERDA: Solicitarle a la Junta Vial Cantonal realizar una inspección al puente de hamaca ubicado entre Ceibo y Las Parcelas de Ceibo, brindar un informe a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar: Bueno el compañero Álvaro Murillo hizo la inspección, es un poco complicado; determina que sí que el puente tiene bastantes averías y que recomienda una intervención pero esa intervención primeramente pienso yo que hay que hacer la consulta legal porque nosotros lo que nos compete.  Aquí la parte vial lo que es caminos y puentes en el tema Vial, el puente en cuestión es un puente peatonal que en su momento lo construyó el Diquis para comunicar Ceibo y Las Parcelas de Ceibo. Habría que aclarar ante una consulta legal si ese tipo puentes nos competen a nosotros o no, si fuera el caso que sí entonces sería bueno hacer un estudio ya de costos para ver el tipo de intervención que tiene. A mi parecer, a mi criterio;  no es tan fácil porque lo que pasa es que ese puente de alguna forma se socavó un bastión y a la hora de socavar él se hizo un asentamiento. ¿Qué es un asentamiento? que un lado se cae y el otro queda en su lugar entonces a la hora de caerse un lado, el se vuelca.  Para volver a poner en su estado original hay que desarmarlo todo y volverlo hacer.  Procurar que la cimentación o los bastiones o los cables hacerlo tan profundo que no vuelva a ocurrir lo que ocurrió antes que por un producto de socavación se volcara. Entonces para hacer ese cimiento se ocupa algún estudio para ver en qué profundidad hay que llegarlo para que el agua no lo escarbe y no lo socave ¿qué  es socavar? tal vez para explicar que esa palabra socavar es que llegó el río le hizo un hueco a donde estaba sentado el bastión y quedó en el aire, o sea que lo que estaba debajo del bastión era un material que el río lo podía lavar, lo podía desplazar o lo podía quitar. Entonces hay que hacerlo con la profundidad que el río no haga eso. Les comento primeramente que la situación es complicada, el puente está muy deteriorado. Es un peligro pasar por ahí,  el puente está colapsado por decirlo así y lo otro es si nos compete o no nos compete porque si no nos compete y lo intervenimos podemos entrar una en una ilegalidad. Entonces sería bueno primeramente hacer la consulta legal si ese puente nos compete o no a legales.  ---------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Entonces dejémoslo como un acuerdo hacer la consulta a legales que creo que tiene toda la razón el compañero David y si así fuera entonces hay que notificar a otras instituciones para hacer la prevención del caso a los usuarios. ----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02: Se acuerda consultar al Departamento Asesoría Jurídica Municipal, si a la Municipalidad le compete o no intervenir el puente de hamaca ubicado entre Ceibo y Las Parcelas de Ceibo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
2. Nota del Concejo Municipal oficio MBA-SCM-0575-2024 indicando lo siguiente: Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 10-2024, celebrada el lunes 08 de julio del 2024 que en letra dice: ACUERDO 08. SE ACUERDA: Trasladar el Informe visita Zapotal de Ujarrás firmado por los señores Gerson Fernández Vargas Dirección Maquinaria y Equipo y Jonathan Garro López Región Brunka del Instituto de Acueductos y Alcantarillados a la Junta Vial Cantonal para que proceda a dar análisis a las recomendaciones brindadas en dicho informe. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. El informe indica lo siguiente: En atención a lo solicitado por la Subgerencia Gestión de Sistemas Periféricos, respecto al abastecimiento de agua potable con vehículo tipo cisterna en la Comunidad de Zapotal de Ujarrás, Buenos Aires de Puntarenas, respetuosamente se atiende la solicitud de visita de campo la cual se realizó el 10 de mayo del 2024 por parte de los funcionarios: Jonathan Garro López, Dirección Región Brunka y por el suscrito, colaborador de la Dirección Maquinaria y Equipo, se adjunta el detalle de la visita: Se realizó el recorrido con el vehículo tipo cisterna que se encuentra en la zona, mismo que pertenece a la Empresa Trasagua, el cual transportaba una capacidad de 8000 litros de agua potable, donde se pudo determinar las condiciones del terreno. Se logró ingresar con el vehículo tipo cisterna hasta la Escuela Boköbata, donde se pudo llenar el tanque de almacenamiento de agua potable de 2500 litros que tiene instalado el Centro Educativo. Luego nos dirigimos al tanque de almacenamiento de 10.000 litros que abastece una parte de la comunidad de Zapotal, el cual está ubicado en una pendiente bastante pronunciada y el camino tiene mucho material suelto. Luego de abastecer el tanque de 10.000 litros, procedimos a salir del lugar para cargar nuevamente y continuar con la distribución, pero fue sumamente complicado que el vehículo tipo cisterna lograra salir del lugar, esto ya que el material del terreno se encuentra demasiado suelto y el cisterna no logra tener tracción para poder subir la pendiente, al final intentando varias ocasiones pudo salir por sí solo. Durante el trayecto hacia el hidrante donde se iba a cargar el vehículo tipo cisterna, nos encontramos con una pendiente más pronunciada que la anterior donde el cisterna no pudo subir y se tuvo que remolcar con el vehículo tipo pick-up 4x4 Institucional. Si se pudo ingresar a la Comunidad de Zapotal de Ujarrás, pero el vehículo tipo cisterna no pudo salir por sus propios medios, debido al mal estado del camino que impide la salida del cisterna de una manera segura que no exponga la vida de quienes viajan en el camión y del activo del contratista, es bueno indicar que el día que se realizó la gira el tiempo estaba en condiciones secas y aun así se presentaron esas dificultades para realizar la distribución, ya que las condiciones de los caminos no son aptas para un vehículo de estas dimensiones, peso y tipo de material que transporta, por lo que en condiciones lluviosas, las condiciones impedirían el ingreso a la zona. Conclusiones: Posterior a la visita de campo realizada en conjunto con personal de la Región Brunka, Dirección Maquinaria y Equipo y el contratista, se puede constatar lo que se expuso mediante nota No.OFC-005-2024 del 01 de abril del 2024 donde se indicó que el acceso a la zona representa un riesgo sustancial para el personal y activos de su compañía, ya que este presenta dificultades para avanzar en cuestas empinadas, lo que representa un alto riesgo de vuelco y daños al camión y a la seguridad de los acompañantes, por lo que con el objetivo de preservar la seguridad de los mismos, desde el 28 de marzo 2024, no se está ingresando a la zona hasta tanto se realicen las reparaciones necesarias que garanticen un tránsito seguro. Efectivamente el vehículo tipo cisterna requirió ser remolcado para poder salir de la zona, situación que podría no darse más adelante ya que usualmente ingresa sin acompañamiento. Recomendaciones: Dado el estado actual de los caminos, así como, las condiciones climatológicas que convierten los accesos en sumamente inestables, se recomienda la rehabilitación de la ruta y que posterior a ello se realice una nueva visita de campo a probar en sitio las condiciones de acceso --------------------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos: Buenos días a todos, la verdad es que ellos lo que están pidiendo es que se lastre bien ese camino para poder ingresar con la unidad de distribución de agua a ese pueblo de Zapotal.  Deja un montón de dudas, anteriormente con un pésimo camino ingresaban hasta la plaza de zapotal a distribuir agua de un pronto a otro o la unidad que hace distribución de agua está muy mal o metieron otro tipo de camión que no da para estar saliendo de ahí con la cantidad de agua entonces es valorar el asunto. Lo cierto es que nos están diciendo a la Municipalidad y a la Junta Vial que hay que arreglar ese camino, eso se ingresa por San Rafael de Brunka, se sube a la Torre y se baja hacia el camino de Zapotal. Quiero hacer una aclaración,  cuando dan esos informes, Zapotal no pertenece a Ujarrás, Zapotal pertenece al Distrito Brunka, si hay un ingreso de aquí yendo hacia Ujarrás, del puente se va por mano izquierda a subir a Zapotal. En esa parte no se da distribución de agua se da por la parte de San Rafael, sube a la torre y se baja a la comunidad de Zapotal hasta la Escuela. La intervención le correspondería al Distrito Brunka.- ------------------------------------------
3. Nota de la señora Diputada Sonia Rojas Méndez, oficio AL-FPLN-SRM-OFI-1554-2024 indicando lo siguiente: Reciban un cordial saludo de mi parte, deseándoles muchos éxitos en su gestión. Por este medio, me permito solicitar sus buenos oficios, con el propósito de que se atienda el camino que conduce a la Comunidad de Zapotal de Ujarrás, lo anterior debido a que por las malas condiciones en que se encuentra y el peligro para las personas que transitan por el mismo; además es importante mencionar la afectación que está provocando a los vecinos de Zapotal, lo anterior debido a que los camiones cisterna no pueden brindarles el servicio para llevarles agua potable, lo anterior por el riesgo que existe de vuelco, daños al camión y el peligro para los ocupantes del mismo, por lo que me permito remitir para su conocimiento los siguientes oficios suscritos por el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados SG-GSP-2024-00407, suscrito por la Sugerencia Gestión Sistema Periféricos, G-GSP-2024-00383 Informe técnico a la Comunidad de Zapotal de Ujarrás, Buenos Aires de Puntarenas; el propósito es buscar una solución y brindarle a estas personas las respuestas que tanto necesitan y están esperando.-----------------------------------------
Melvin Cordero Campos: Yo digo que se debe intentar señora alcaldesa alguna reunión con el jefe de acueductos acá en Buenos Aires. Porque pueden haber otras soluciones. Increíble le digo a ustedes que un proyecto como el que tiene Acueductos y Alcantarillados sacando el agua para Buenos Aires del distrito Brunka, viniendo desde Santa María pasando por esos pueblos no se le de agua al a la comunidad de Zapotal. Nunca lo tomaron en cuenta y hay comprobación de que montones de veces hemos hecho las notas referido a ese proyecto,  porque no un tanque en la parte alta que le puede dar agua a toda esa comunidad y que trasladen apenas el agua hasta cierto punto y no tenga que bajar al centro de Zapotal.  Se debe de hacer una visita para que se den cuenta porque teniendo el criterio del maestro de Zapotal que se llama Mainor Vargas. Le he hecho consultas Mainor, está tan pésimo el camino en tiempo pasado ahorita en la actualidad no sé en realidad pero me dice no, anteriormente con un camino aún más en pésimas condiciones se ingresaba aquí. Entonces yo pienso que se tiene que hacer una valoración al respecto.----------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro: Don Melvin aquí estoy tomando nota continuamos seguimos. ----------------------------------------------------------------------------------------------
4. Nota de traslado de Alcaldía Municipal oficio OFICIO-AMBA-321-2024 indicando lo siguiente: Asunto: Traslado formal de nota del Consejo de Distrito Brunka. Mediante la presente les saludo, a la vez traslado formalmente documento recibido en mí despacho de la señoras Marjorie Amador Picado, Síndica del distrito Brunka y la señora Gabriela Villalta, Secretaria del Consejo de Distrito Brunka, referente a aporte por el monto de 200 millones en un periodo de 2 años, para mejoramiento del camino en San Rafael Brunka, conforme se detalla. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: sí, lo damos por conocido verdad todos ya tenemos claridad de ese tema. -------------------------------------------------------------------------------
5. Nota del Comité de Caminos de Barrio Las Hormigas, solicitan lo siguiente: Se incluya dentro de la planificación de los asfaltados de la Unidad Técnica Municipal del distrito primero, el código 6-03-038 (segmento Barrio Las Hormigas). Mencionar que el camino a la derecha del puente es excesivamente usado por los pobladores de Cebror, Salitre y Ujarrás. En tiempo de verano son polvazales para los vecinos y transeúntes, así mismo por ser un camino de paso, la cantidad de estudiantes supera los 130 fácilmente. Sumarle poder contar con la intervención de construcción de alcantarillado, pasos y un cabezal. Favor enviar un back hoe para realizar la limpieza de desagües ya que en invierno no dan abasto y rebasan los caños. -----------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Ya lo anotamos aquí para verlo más tarde --------------------
 6. Nota del Concejo Municipal oficio MBA-SCM-0606-2024 notificando lo siguiente: Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 11-2024, celebrada el lunes 15 de julio del 2024 que en letra dice: Nombre del Proponente: Nixie Beita Rojas. Nombre de la Moción: Solicitud de revisión de los caminos del Barrio las Gemelas. Aclaratoria: Debido a visita recibida el día de hoy del joven Roylan Porras informando la problemática de ese caserío. Mociono: Para enviar este asunto a Junta Vial y se realice la visita al sitio, y se les colabore en lo posible. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO 19. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------
Margoth Mora Navarro: Si, ese muchacho trajo la nota aquí, ya nosotros lo tenemos para el presupuesto 2025. -------------------------------------------------------------
7. Nota de María Angela Hidalgo Méndez, vecina de la Lucha de Potrero Grande. Su solicitud es la siguiente: A través de este medio, expresó por escrito la siguiente problemática que afecta a dicho poblado desde hace algún tiempo incrementándose más en invierno, la situación es con respecto al mal estado de la calle principal que sale de Potrero Grande hasta los poblados de La Luchita, La lucha y Capri. Dicha vía publica presenta problemas notorios a la vista como lo siguientes; en la gran parte del camino se encuentran muchos baches y hoyos que afectan la movilidad y pueden ocasionar accidentes poniendo en peligro la integridad humana de las personas que transitan por esta calle, los vehículos y buses que van con trabajadores de ¨PINDECO¨, estudiantes y personas que viven en estos poblados, por otra parte, en las cuestas principalmente este camino muestra piedras que están muy sueltas siendo peligroso para los motociclistas y carros, porque pueden derrapar ocasionando un peligro latente, y por último en el caso de una emergencia es difícil que un cualquier vehículo puedan movilizarse por la calle fácilmente, si no es (4x4), ya que esta calle presenta dichas condiciones mencionadas anteriormente que dificulta el tránsito. Por las razones antes mencionadas, me dirijo a ustedes también por ser la junta que gestiona las vías del cantón, para que reparen o mejoren las condiciones físicas de la calle publica que va desde Potrero Grande hasta La Lucha, ya sea arreglando las cuestas con asfalto o disminuyendo estas piedras sueltas con maquinaria y mejorar la disminución de estos baches, más en este tiempo de invierno. Incluso los invito a visitar y observar el estado de este camino, para que ustedes como departamento vial observen y comprueben el estado de esta vía pública que conecta el poblado de Potrero Grande con los poblados de La Luchita, La Lucha y Capri, observen el mal estado en la que se encuentra, ayuden con su interviniendo con el fin de que la arreglen. --------------------------------
Margoth Mora Navarro: Ahora hay que ver si tal vez para adelantar un poquito ahorita por la tarde tenemos que reunirnos para ver el presupuesto de Potrero Grande y del centro que son los que nos faltan, entonces ahí la síndica está tomando nota. -----------------------------------------------------------------------------------------
8. Nota de traslado del Concejo Municipal oficio MBA-SCM-0635-2024, indicando lo siguiente: Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 12-2024, celebrada el lunes 22 de julio del 2024 que en letra dice: ACUERDO 25. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial informar a este Concejo sobre los proyectos que dicho departamento va ejecutar en el segundo semestre del 2024, incluyendo descripción general del proyecto y el presupuesto asignando fechas de inicio y final. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
9. Nota de traslado del Concejo Municipal oficio MBA-SCM-0648-2024 indicando lo siguiente: Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 13-2024, celebrada el lunes 29 de julio del 2024 que en letra dice: ACUERDO 07. SE ACUERDA: Trasladar el caso puente peatonal Guanacaste de Ujarrás, código 603586 a la Junta Vial Cantonal para que junto con la Síndica lo analicen y brinden respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. La nota de la ADII Ujarrás solicitan inspección al puente peatonal de Guanacaste ubicado 100 metros este de la Escuela de Guanacaste de Ujarrás sobre el río Kuyek en el territorio indígena de Ujarrás. -------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Vean compañeros, con respecto a eso ya nosotros hemos hecho análisis y ese es otro puente que nosotros no podemos intervenir entonces más bien ahí la respuesta eh que te debemos de dar es coordinar con la Asociación de Desarrollo. Contestarles a ellos que necesitamos que ellos nos den un apoyo en soporte a ese puente debido a que al ser un puente peatonal nosotros no lo podemos intervenir. --------------------------------------------------------------
10. Nota de traslado del Concejo Municipal oficio MBA-SCM-0651-2024 indicando lo siguiente: Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 13-2024, celebrada el lunes 29 de julio del 2024 que en letra dice: ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial Cantonal asignar presupuesto 2025 para la atención del puente peatonal entre Ceibo y Parcelas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
Margoth Mora Navarro: Bueno, vean con esta situación Aurora usted que es del Distrito primero con todo gusto me ofrezco a que podamos hacer una reunión con las comunidades con ambas comunidades con la Asociación de Ceibo y con doña Marjorie para poderles explicar a ellos. Porque es muy feo que manden una nota y nada más nosotros decimos no podemos y que en el caso de la asociación de Ujarrás, que sabemos que sí tienen recursos,  pues indicarles que nosotros con todo respeto les pedimos que puedan ser ellos los que colaboren y también en las comunidades que tengamos que hacerlo. No importa, hay que irse a reunir y hay que decirles a las personas que nosotros estamos en todo momento dando un apoyo pero que tenemos que coordinar tanto con la comunidad como con la Asociación para ver qué se puede hacer. En realidad, el tema del puente de Ujarrás no es tanto el dinero que requiere y yo considero que si lo vemos con la Asociación ellos lo pueden abordar. Por lo menos esta administración no quiere es que las comunidades se sientan abandonadas que nada más mandaron una carta y ya no,  esa carta hay que darle seguimiento y si no es con recursos municipales será con recursos de cualquier otra rama que nos podamos guindar verdad pero que por lo menos les demos acompañamiento.  ----------------------------
11. Nota de Dagoberto Morales Jiménez, vecino de Térraba. Solicita ayuda con materiales necesarios que estén a su alcance para la reparación de un tramo del camino ubicado entre las comunidades de Térraba y Boruca, dicho tramo inicia a un costado del EBAIS de Térraba y se extiende por aproximadamente 180 metros ,por tanto necesitan la reparación de dicho camino al menos 4 vagonetas de piedra quebrada. -------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Es un pedacito, ayer lo estuvimos viendo en el presupuesto de Potrero Grande y prácticamente ya se ha solucionado para el 25 

12. Nota del Concejo de Distrito de Colinas, acta número 02 indicando lo siguiente: El día 04 de agosto a la 1 pm se hizo sesión extra ordinaria en el salón comunal de Colinas. Hacen una observación del acta: Que no se hagan los estudios del monto de los ₡19 000 000, que se utilicen mejor junto con el saldo sobrante del presupuesto de este año de ₡10 870 000 juntos para hacer un empedrado en ese tramo. Se calcula sale más económico y se ejecuta el proyecto a corto plazo. -----------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar: Lo que están solicitándose una modificación al presupuesto 2024. Presupuesto extra ordinario viene un dinero para un estudio, es para estabilización de taludes en una parte de la calle del código 78 que se está desplazando, está derrumbando. Entonces inicialmente pretendía hacer un estudio para valorar qué es lo que se tiene que hacer ahí, hay alrededor de 19 millones ya. Bueno, yo hice la visita, yo no la había hecho, la hice hace poco y me acompañó el ingeniero y valoramos que el proyecto se puede hacer un empedrado, no se ocupa estudio se puede hacer el empedrado. Lo que se ocupa son alrededor de 25 por ahí de millones y revisando saldos del proyecto de contratación para Colinas que un saldo alrededor de 10 millones entonces con los 19 millones y con los 10 millones se quiere hacer una modificación. Juntar los dos presupuestos; los saldos de la maquinaria contratada más ese proyecto y trasladarlos para el rubro de contratación y se contrata una empresa para que haga la estación del talud de una vez con la recomendación que hicimos los ingenieros de la Unidad Técnica. Entonces tomar en cuenta eso para ahorita cuando viene Eliana decirle que haga esa en la  modificación. Entonces el proyecto que está para estudios de Colinas, hoy vamos a hacer una modificación de todos los proyectos que dan saldos y los sobrantes de la contratación por maquinaria son alrededor de como 10 millones. Entonces es hacer un solo proyecto por contratación para un enrocado o una estación de taludes. --------------
13. Nota del señor Marcos Ureña, vecino de Cordoncillo de Volcán. Solicita que sea intervenido el camino 110 y 111 de Cordoncillo de Volcán. Indica que ese camino nunca ha sido intervenido. Dado que está entrando el camión recolector de la basura; el camino se ha deteriorado más . --------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Vamos a revisarlo dentro de la lista de caminos que se incluyó de Volcán. Revisando, esos códigos no están por lo tanto procedemos a trasladarlo al Concejo de Distrito de Volcán para que lo tome en cuenta. ------------
ACUERDO 03: Se acuerda trasladar la nota del señor Marcos Ureña, vecino de Cordoncillo, al Concejo de Distrito de Volcán para que sea valorada y brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------
14. Nota de la Junta de Educación de la Escuela de Paraíso de Changuena. Solicitan donación de 5 metros de arena para realizar un proyecto en la Escuela Paraíso, en beneficio de todos los estudiantes, ya que la escuela necesita un espacio para realizar las actividades y no se cuenta con presupuesto. ---------------
Margoth Mora Navarro: Sí entonces contestarle que con presupuesto de camino no se puede realizar. Pero a veces uno puede amarrar en otras partes. Contestarle que por parte de la municipalidad no se puede este dar ese tipo de asistencia pero que estamos anuentes a ver si se le puede colaborar con otra institución por ejemplo este no lo noté ahí; por ejemplo,  pero yo ahorita le pedí bastante material que descarta el MOPT y tal vez eso es un material que le pueda servir, para ver de qué forma uno puede colaborar. -------------------------------
15. Nota del señor Rodolfo Hernández Salas, regidor municipal suplente. Solicita que se les incluya en el presupuesto ordinario 2025 los siguientes caminos de los pueblos de Villa Hermosa, Platanares y Calderón: Camino San Carlos –Villa Hermosa código 6-03-026, camino Brujo- Alto Calderón código 6-03-007, camino Villa Hermosa centro- Cementerio código 6-03-333, camino Alto Calderón- Escuela de Calderón código 6-03-318, camino Calderón- La Fortuna de Puente código 6-03-331 y camino Calderón- Bajo Las Brisas al menos con tractor ----------
Margoth Mora Navarro: Que se tome como acuerdo trasladar la síndica del centro y Concejo Distrito de Buenos Aires--------------------------------------------------------------
ACUERDO 04: Se acuerda trasladar la nota del señor Rodolfo Hernández Salas, presidente del Comité de Caminos de Villa Hermosa, al Concejo de Distrito de Buenos Aires para que sea valorada y brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
ARTICULO V ------------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de Trámite Urgente  ---------------------------------------------------------------------
Nelson Salazar Reyes: Buenos días,  he estado muy preocupado con el tema del presupuesto 2024 que no se terminó en Changuena en al menos cuatro caminos. Hasta ayer, la compañera Evelyn acá presente recibió la información de los salditos que habían e igual de los faltantes que quedaron en el camino 03,79 y el 050 y los de la asentamiento de la Cuscusa que son dos, que ahorita no los preciso los códigos. Entonces para mí es un tema urgente porque ya más bien se está viendo el presupuesto 2025 y no se ha terminado con el 2024. Entre los saldos  y lo que no se terminó hay  62 millones algo así.  Lo que pasa es que como ayer ella recibió la información, el Concejo de Distrito no se ha reunido para traer la nota hoy. Entonces lo que pedimos es que tal vez se pueda tomar ese puntito el jueves y que si se puede modificar y sacar por contratación. ¿Por qué razón? el tema de maquinaria municipal ya no terminó, ya no llegó y siento que el invierno nos apremia verdad y se va a complicar. Entonces nos parece que esos 62 millones se pueden sacar por contratación para hacerlo con maquinaria privada y que sea con material comprado Porque habría que empezar a hacer gestiones para habilitar el tajo y eso todos sabemos que lleva un costo y un tiempo;  entonces a ver si la ley lo permite si se puede Don David. Evelyn se compromete a traer la nota el jueves o lo antes posible No sé apenas se pueda reunir con su con su Concejo de Distrito. ------------------------------------------------------
 Margoth Mora Navarro: ¿Cuándo le dimos ese dato, ustedes ya tienen previsto en que van a utilizar ese dinero? porque es que ese dinero es del 24 entonces ese dinero tendría que salir en la modificación de hoy porque la extraordinaria es únicamente para ver el ordinario 25. Entonces si ustedes lo tienen, lo puedo meter en la modificación. Yo sé que estamos haciendo la inversa, pero no importa si ustedes están seguros de que el Concejo de Distrito va a estar de acuerdo con la propuesta de ustedes lo podríamos meter hoy en modificación como estamos metiendo esa modificación que mandó Colinas.  ------------------------
Nelson Salazar Reyes: Es muy claro, ya estaba presupuestado lo que pasa fue que no se terminó, pero se va a sacar por contratación en los mismos caminos.  Son los dos de la Cuscusa y el de 0379 y el 50 que no se terminaron, o sea, en realidad el dinero era para esos caminos. Entonces el monto asignado ahí David sabe cómo hacerlo verdad y lo otro es que queríamos si se puede hoy mismo modificar ese dinero o dejar unos 3 millones para ver si se puede hacer con tractor municipal allá en Alta Unión de los indígenas. He entendido que los tractores no están, así como muy ocupados ahorita y si se pudiera dejar un dinerito para ayudar a ellos allá con tractor municipal no sé en el momento que ustedes vean y cuáles son los caminos principales que ellos tienen allá -------------
Margoth Mora Navarro: Yo creo que dentro de la programación 25 usted había dejado algo para esos caminos. Entonces Póngase ahorita cuando terminamos de acuerdo con Don Nelson y de una vez lo modifican para que entre en ordinario 

Curime Arguedas Ramírez:  A David, con respecto a la propuesta de Nelson de hacer esta modificación que básicamente nada más sería cambiarlo a maquinaria contratada para que se atiendan los caminos que la maquinaria municipal no pudo atender, pero, la consulta es basada con respecto al material. Nelson hace la propuesta con material comprado, pero David el ingeniero Álvaro lo que había hecho con el Tajo de Changuena, era congelarlo. Entonces David no sé si se puede utilizar ese material porque sabemos que con ese material va a alcanzar para mayor cantidad de kilómetros. Entonces no sé cómo funcionaría esa parte --
David Salazar Aguilar: Bueno son dos cosas que podría valorar, la intervención vamos a ver si se requiere que esos proyectos se hagan lo más pronto posible. Vamos de aquí a diciembre a valorar el acceso al tajo y el acceso por el por donde tiene que pasar las vagonetas para llegar hasta donde vamos a colocar el material. Si vamos a intervenir el tajo ahorita, hay una quebrada ahí; la quebrada Lajas, que eso cuando se interviene en la época de invierno se hace un pegadero bastante complicado y todo ese camino para arriba se destruye. Entonces podríamos causar un deterioro a un camino por tratar de arreglar otro. Entonces eso habría que valorarlo, si es el material comprado. Vamos a transitar sobre el 12, el camino es bastante macizo, tiene buen material y el daño que se provocarían sería bajo y podríamos también destinar un poquito de plata para que si deteriorar el 12 poderlo reparar. El tema del Tajo sí está congelado, se puede utilizar, pero también otro tema que quería como darle ahí un asterisco es el tema de la calidad del tajo, a veces saca un buen material, pero a veces saca muy mal material. Ya es un tajo que ha sido muy explotado y las betas ya no son tan homogéneas por rato saca un material muy bueno por rato sale pura tierra. Entonces valorar también eso, pero las dos opciones están abiertas ya usted lo deciden si echamos material de tajo o material comprado. Con material comprado creo que no hay implicaciones de que una maquinaria entrara en noviembre o en diciembre, habría complicaciones si entrase en la época de invierno al tajo. La decisión la toman ustedes. O lo que podríamos hacer que no es lo recomendable es adjudicar suspender y entrar en época de verano, pero por la urgencia, se hace la modificación, se licita y estamos en agosto ya en un mes estaría adjudicado. Entonces estaríamos entrando en septiembre, habría que ver si el clima nos permite.  Esa la diferencia en entrar en septiembre con maquinaria contratada con material comprado o entrar hasta enero con el material de tajo, esa sería la diferencia ------------------------------------------------------------------------------
Nelson Salazar Reyes: Mi posición es el material comprado porque yo que paso por el tajo, ahí es completamente cierto hay una complicación con un pegadero que se hace en la quebrada y el tema es que para sacar ese material tiene que pasar por un camino que ya fue reparado, que es hasta salir a Changuena y bajar a La Bonita. Lo otro es que la muni que estuvo ahí la última vez despegó material. Imagínese que está tan malito que ya está destruido todo. Por encima está barroso pueden verlo ahí entonces no es un material de calidad y jamás se compara con el comprado verdad obviamente mi posición es que sea con material comprado. Va a alcanzar para menos sí, pero va a quedar bien hecho, gracias.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: ¿Algún otro trámite de urgencia que tengan algún compañero? -------------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos: sí eh voy a referirme un instante. Yo vengo dándole seguimiento a una nota que habían enviado a Junta Vial con un problemita que se da con el sobrepeso en el puente Bailey en Río Limoncito. Por lo menos lo digo como para salvar responsabilidad. Yo sé que existe la posibilidad de ver la forma de hacerlo, ver cuál es la capacidad en un rótulo de pesaje o sea de para cuánto es la capacidad de ese puente por lo menos cálculo para salvar responsabilidad. Si porque sé que pasan camiones bien cargados y me lo han manifestado anteriormente. Lo hicimos en alguna zona de pilas coordinando con Rudy Pérez, se había hecho no se el costo de ese tipo de señalización que eso conlleva, pero sí sé que hay algún quebrador ahí que se pasa cantidad de material en un puente bailey que reforzarlo también sale bastante caro. -------------
David Salazar Aguilar: Mi preocupación si le limita el peso a esas trailetas que transportan material también limita el acceso a todos los camiones que suben a Changuena a sacar producto entonces tiene que valorar esa afectación. Son camiones son camiones que tienen permiso de circulación en sobre las carreteras de Costa Rica. Pagan el derecho y tienen derecho a circular. Si manejan una tarjeta de peso y dimensiones entonces ellos tienen el derecho a circular por toda la red vial de Costa Rica. Limitarle sin un estudio el paso por un puente podríamos vernos en un conflicto porque estamos cerrando. Estamos sin ningún estudio o algo que certifique que el puente no tiene capacidad. Hay una afirmación que yo considero que no se debe de dar que están con sobrepeso porque no hay una romana o no hay algo que  esté certificando. Esa afirmación pienso que hay que tener un poquito cuidado con eso porque no tenemos datos que digan que están con sobrepeso la única forma de certificarlo es poniéndole una romana sin avisarles.  Lo que hicimos anteriormente cuando teníamos buena comunicación con el Tecnológico de Costa Rica, habíamos gestionado a la escuela de ingeniería construcción para que viniera expertos en puentes y valoraran un puente que estaba en Bajo Coto en Biolley y valoraron la condición del puente. Ellos nos hicieron un informe y con base a ese informe se puso el rótulo de capacidad de peso. Entonces ellos hicieron todo un estudio y valoraron que el puente tenía una capacidad y ese fue el dato que pusimos con el tema del puente. Recomiendo tal vez se puede intentar otra vez con el tecnológico, ellos no cobraron ese servicio en ese momento.  Hay una unidad experta en puentes puede ser el tecnológico o puede ser LANAME de la UCR. Ya una vez que tenga la capacidad de cuánto es lo que resiste el puente. Hacer algún movimiento con la gente de peso y dimensiones del MOPT para ver si nos presta una romana o ver cómo ponemos una romana portátil para regular el peso de los camiones para ver si están con sobrepeso y no. -----------------------------------------------------------------
Lilliam (Síndica Suplente Volcán): Están pasando puentes muy cargados en Volcán en el puente de Volcán. Los camiones de Caña están pasando con sobrepeso ----------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar: Se podría hacer un intento con el MOPT para que vengan a verlo y recomienden cómo se puede reforzar.  Hay un sobrante del puente que se hizo en Biolley. Podríamos utilizar ese sobrante pero hay que pedir la autorización a la CNE y al ICE que son los dueños del puente para poderlo utilizar ahí y ver si calzan. Si son de la misma dimensión para poderlos reforzar. Entonces se podría hacer una valoración para que venga un experto y ver si eso es factible o no factible de hacerlo con ese tipo de baranda. Si son compatibles lo ideal es cambiar ese puente por un puente de vigas lo recomendable es si quieren que pasen camiones con cualquier tipo de peso de carga y cualquier tipo de dimensión, es pensar en cambiar ese puente, qué es lo que estamos haciendo en Biolley y en Potrero ------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos: Ve qué importante el montón de opciones que hay. Por lo menos me quedo con las opciones, pero intentar el trámite porque para nadie es un secreto, es más yo en mi zona no quiero un puente bailey por lo que ha sucedido históricamente en el país. Cuando ya no soporte tan solo va a botar la carga. Última consulta es con respecto a la romana. ¿A quién le compete a una empresa de un quebrador que está ahí  o le compete a la municipalidad? o ¿a quién para poder tener un pesaje? --------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Karen eso déjelo como un acuerdo para que se haga la gestión porque si nada más se habla no se hace la gestión, debe hacerse un acuerdo para solicitar ¿a quién dijiste David que era el que el encargado la romana?  -----------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar: Bueno hay dos cosas que vengan del Tecnológico o  la UCR y nos haga una revisión del estado del puente y nos recomiende ahorita la capacidad de carga para que pase los camiones y lo otro es tal vez solicitar al MOPT o averiguar si hay una romana portátil para ponerla ahí un día sin avisar y ver cómo sale el tema de carga los camiones, si hay sobrepeso o no -----------------
Nelson Salazar Reyes: Sí yo quería acotar ese a ese tema y más bien muchas por traerlo acá a la mesa. Debido a que es un tema sumamente importante para este distrito y máxime que esta es su única ruta de acceso entonces imagínense si ahí llega a suceder algo, pues va a haber una emergencia muy grave. La población pues ha estado consultando sobre esto máxime por la situación del quebrador que ahora está ahí, todos los días pasan vagonetas y ahora unas trailetas. Como dice el ingeniero, es un poco atrevido quizás decir que hay sobrepeso. Pero me imagino que es prácticamente seguro de que si hay un sobrepeso y ahorita también viene la temporada en el distrito de producción que es otra cosa que comentaba también el ingeniero. Ahí constantemente salen camiones con quintales de quintales, entonces tenemos el quebrador y viene esta época también pues ni quiera Dios que suceda una desgracia. Entonces para empezar a darle trámite esto. Hace unos como dos meses se había visitado el puente porque la empresa del quebrador también pues ha mostrado interés en ver si ellos lo pueden reforzar o si se puede hacer algún tipo de cosas, sin embargo;  ya David dijo que ese trabajo de reforzar no se podía hacer ahí técnicamente. Explicó a la gente de la empresa porque no se puede hacer. También llegó un señor del MOPT,  ellos tienen la información entonces sería ya hacerlo nada más de manera formal por parte de la alcaldía y del departamento de Gestión Vial. ---------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Sí Considero que es un tema para ese Distrito sumamente importante y urgente. Entonces nosotros también como Municipalidad y Junta Vial, síndicos y regidores estamos en la obligación de gestionar entonces anote ahí a quienes y con David se ponen de acuerdo para hacer la gestión situación que sería un respaldo para nosotros en cualquier momento que ni Quiera Dios verdad se vaya a presentar algún incidente nos respaldaría a nosotros que ya está en proceso una gestión. -----------------------------
ACUERDO 05: Se acuerda solicitar al Departamento de Gestión Vial que se gestione una inspección con LANAMME o TEC al puente sobre el Río Limoncito para que se realice un análisis de su estado. Además, consultar al MOPT la disponibilidad de romanas portátiles, esto con el fin de revisar el tema de carga de camiones que pasan en este puente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
Nelson Salazar Reyes: Contestarle la nota a la Asociación de Desarrollo de la Bonga porque ellos siguen preguntando, contestarle que está en trámite. -----------
ARTICULO VI -----------------------------------------------------------------------------------------
Informes ------------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Vamos a continuar con la agenda con el tema de informes Don David tiene un pequeño informe que darles vamos a escuchar a Don David ----------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar: la idea de este informe es, como les había prometido el mes anterior, era darle una estimación de lo que se ha avanzado con los proyectos 2024 y que ha queda pendiente. Lo traigo de una forma gráfica.  La idea es hacer un informe ya escrito y pasarlo a ustedes. Es importante ver la distribución que tenía el 2024. La primera página como pueden ver que los trabajos por administración comprenden alrededor de 569 millones, eso es lo que tenía proyectado la maquinara municipal, para ejecutar lo que estamos haciendo en los tres frentes de trabajo más los tractores de la Municipalidad de los cuales 557 millones, estaban destinado para lo que es la maquinaria. A mi concepto es el monto un poco elevado a la capacidad que existe por eso están quedando tantos saldos. Están quedando saldos bastante importantes en Changuena  60 millones. Potrero y Volcán se tiene que revisar. Realmente porque están quedando esos saldos y ajustarlo a que el proyecto no quede tanta plata para combustible o revisar si las actividades las están haciendo completas o si es que falta cunetas o falta más compactación, pero si es un monto bastante elevado porque esto es para compra de agregados y combustible son casi 570 millones que se va en combustible que es bastante. Si hay que poner un poquito de cuidado en los montos o en las metas. De esos 557 millones 202 millones es para Potrero Grande eso es lo que tenía con maquinaria municipal. Buenos Aires 166 millones, Changuena 101 millones, Volcán 87 millones y con tractor municipal Biolley 6 millones y medio, Pilas 188 millones, 202 millones para Potrero Grande. Están quedando saldos bastante significativos como alrededor de 50 millones algo así si no me equivoco. La parte de contratación,  por contratación estaban con lo que es el ordinario dentro de la oficina por medio de la ley 9329/ 8114 para contratar,  hay que hacer carteles, hay que llevar la inspección y hacer todo el trámite de pago para esa cantidad de dinero. Además hay que sumarle todo lo que viene en coordinación con la CNE y con el BID-MOPT y demás proyectos que se hacen en coordinación con la Unidad Técnica. Entonces al final esto hay que sumarle,  todo lo que viene relacionado con lo que es la comisión de emergencias y estamos dando un informe solamente de la ley 9329. Buenos Aires es el que tenía mayor cantidad de dinero 250 millones, le sigue Pilas con 192 millones, Brunka con 182 millones, Potrero Grande con 182 millones, Volcán 154 millones, Biolley 152 millones, Boruca 135 millones, Colinas 127 millones y Changuena 75 millones. Esa es la parte que se contrató con Changuena que fue la parte de drenajes. Aquí lo podemos observar, lo que más lleva peso en este caso fue lo que es la maquinaria contratada para hacer lastreos, tenía un monto de 353 millones en asfaltos a nivel de todo el cantón son 284 millones. En paso de alcantarillas son 268 millones y alcantarillas 250 millones, drenajes 103 millones y ahí siguen otros rubros que son cunetas, aceras, puentes, señalización, un bacheo y un canal dinamitado que es eso es un Volcán. Aquí se puede dividir por distritos eso ya con cada uno de los síndicos lo podemos revisar.  Quiero mostrarles el avance que tenemos hasta ahorita de todos estos proyectos. Según esto lo que es contratación aquellos 1400 millones de momento llevamos un 58%  ejecutado. Vamos no también, hay que ajustar un poquito. Hay cosas que se ha ido ajustando pero es importante saber cómo vamos. Ahí estamos un poquito lerdos,  estamos pendientes lo que es ejecutar en Boruca, Potrero Grande y  Changuena que ahí estamos ejecutando ya pero no se recibido. Entonces ahí estamos atrasados con el tema de pasos de alcantarillas y el tema de drenajes. Falta un proyecto de drenajes, 33 millones y algunas alcantarillas de cuadro.  Primero hay que trabajar con el tema presupuesto extraordinario esto ha faltado porque son 138 millones, si no se ejecuta lo más pronto posible va a quedar pendiente y eso no es la idea. Un 83% de ejecución de lo que es maquinaria municipal. Faltan varios caminos en Changuena que se van a modificar, faltan varios caminos en Buenos Aires que están ejecutando, en Volcán unos caminos y Potrero Grande.  Para el próximo presupuesto, ojalá crear proyectos fácil de ejecutar. Crear proyectos que se puedan terminar; no un puente que se presupueste pero que no se pueda construir. Proyectos que se puedan contratar fácilmente, eso nos ayuda. Cuando hacemos mucho picadillo, hacemos mucha división crea que haya problemas en el tema de ejecución y también una logística que eso hay que hacerlo entre todos los síndicos y  la parte técnica de hacer una distribución de ingreso a la maquinaria en el momento idóneo vamos que seamos conscientes de que cuáles caminos se pueden intervenir en verano y cuáles pueden intervenirse en invierno. Si un síndico entiende que un camino puede esperar y que hay otro camino que no puede esperar porque cuando llueve ya no entra, que se le da prioridad a esos caminos que tengan esa condición. La parte de administración hay unos caminos que están pendientes de ejecutar.  La idea es que cada mes que yo haga un informe ese vaso se vaya llenando y que en diciembre estemos celebrando ejecuciones del 95% para arriba. ---------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Gracias David, quiero unirme un poquito a las palabras de Don David. Esta vez tuvimos la ventaja de tener síndicos nuevos, no estoy diciendo que los viejos no sirvieran y la administración nueva también. Entonces hemos entendido el mensaje que nos quiere dar David que hacer picadillos no nos ayuda a cumplir las metas de la contraloría. Hacer picadillos para temas de contratación es más complicado. Ahora nos hemos encontrado compañeros y aquí está Melvin que tiene tiempo de estar en esto,  nos hemos encontrado un sin fin de caminos que son atendidos con algún tipo de material sin hacer los tratamientos de agua. Al no hacer los tratamientos de agua estamos como quien dice botando el dinero.  Entonces qué quiere decir eso que nosotros probablemente este año 25 las personas de sus distritos no van a quedar muy conformes o van a decir bueno el año pasado se hizo más porque ahora están haciendo menos, porque estamos dándole mucha atención al tema de sistema de aguas y drenajes.  Si nosotros hacemos todos los pasos de alcantarilla y  el tratamiento de agua, el otro año ustedes ya le colocan material a esos caminos y ya vamos a tener un camino más duradero porque no podemos estar desperdiciando. Entonces les agradezco mucho a todos los síndicos y también a todos ustedes señores de esta Junta Vial que nos colaboren en defender ese tema y en explicarles a los vecinos qué es lo que estamos haciendo.  Vamos con la compañera Eliana para ver la modificación y presupuesto II --------------------------
Eliana Obregón Montiel: Buenos días, le voy a presentar una modificación por 459,887,459.01. Se rebaja de alquiler de edificios locales lo correspondiente 3,000,000 del saldo que queda para pagar el alquiler de nosotros y ya que aún tiene un saldo se le bajan 2,970,000 a viáticos dentro del país ya lo que queda también es  suficiente para todo el año, en cuanto a intereses y amortizaciones del préstamo del IFAM se rebajan 298 millones en su totalidad debido a que las cuotas que se tenían presupuestado para pagar el préstamo del IFAM fue inferior debido a que no se han hecho los desembolsos de 900 millones del asfaltado de Buenos Aires aún no se ha hecho. Entonces estos 298 están distribuidos en intereses sobre préstamo 52,840,856.68 y correspondiente amortizaciones 245,159, 143. 32. También tenemos de servicio de ingeniería que se están rebajando total de 31 millones del programa 05 este esos 30 millones están divididos en dos 19 millones corresponde al estudio de asfaltado en Colinas que ya no se va a hacer y los 12 millones del estudio del puente de cola de gallo. En el programar 08 se rebaja el Sobrante de los mantenimientos de Potrero grande, donde se se rebaja de combustibles y lubricantes 51, 799,774. En materiales se rebajan 300,050 y también está en un saldo sobre el mantenimiento de Colinas que se hizo por contratación que este se rebaja también del programa 08 pero en vías de comunicación terrestre 10 millones 870,99.12. Por otra parte también en el programa 10 rebajamos en vías de comunicación terrestre 5276.86 colones que fue lo que sobró de la alcantarillado pluvial que se hizo en Potrero grande.

En el programa 11 que es especialmente para puentes, se está rebajando en su totalidad los materiales del puente quebrada Cebror, para lo que había presupuestado 61,942,449.93 esos 6i millones están distribuidos en varios en códigos como: combustibles, Materiales en asfálticos, madera y productos de plástico. Por ejemplo, redondeado digamos estaba en combustible 7,500,000 y materiales productos metálicos 31,300,000 en asfálticos 17,298, 000 en madera 5 millones 575,000 y en materia de productos de plásticos 175,000. Con todo este rebajo de diferentes códigos se logra rebajar 459,887,459.91 esto que se está rebajando para modificarlo  se va a invertir en lo siguiente: vamos a incorporar 7,970,000 para gastos en administración en el programa 01 esto sería: 700,000 en servicios de transferencia electrónica de información para una firma digitales para dos compañeras que se necesita la firma digital, me también equipo de comunicación, equipo y programas de cómputo, bienes intangibles y materiales varios para la construcción de una malla en el plantel municipal. Todo esto es este para lo que es para gastos para la administración. Para el programa 08 ingresamos combustible para la maquinaria por 11,200,000. ----------------------------
ACUERDO NÚMERO 06: Se acuerda aprobar modificación presupuestaria y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
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Se rebaja Se rebaja del código 3-02-01 1.01.01 Alquiler de edificios, locales y terrenos la suma de ¢3.000.000,00 debido a que ya se comprometió el recurso para lo que corresponde al pago del alquiler del edificio de Gestión Vial para el 2024 y el código tiene aún un saldo que se puede disponer. ----------------------------Se rebaja del código 3-02-01 1.05.02 Viáticos dentro del país la suma de ¢2.970.000,00 debido a que ya el monto existente es bastante para lo que resta del año, lo que permite disponer de este monto dejando suficiente saldo para culminar el año. ---------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-01 de los códigos relacionados con el pago de cuotas del préstamo del IFAM, el monto de ¢52.840.856,68 del código 3.02.03 intereses sobre préstamos de instituciones descentralizadas no empresariales y el monto de ¢245.159.143,32 del código 8.02.03 amortización de préstamos de instituciones descentralizadas no empresariales; esto debido a que el monto actual disponible en cada código es superior al monto necesario para cancelar la última cuota del periodo, por lo que puede disponerse de lo indicado quedando lo necesario para cumplir con las obligaciones del año. Esto se da debido a que a la fecha no se ha concluido con el proyecto de asfaltado de Buenos Aires. -------------
Se rebaja del proyecto 3-02-05 del  código 1.04.03 Servicios de Ingeniería la suma de ¢31.000.000,00 correspondiente a dos estudios que ya no se van a realizar ya que, para el estudio de asfalto en Colinas por 19 millones se concluyó después de la visita del Ingeniero de Gestión Vial que no es necesario un estudio, sino un proyecto de empedrado; para el estudio del puente de Cola de Gallo por 12 millones se determina que los fondos para dicho estudio son insuficientes y al no haber certeza de la posible construcción del puente luego de los estudios, se pospone dicho estudio-------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-08 código 2.01.01 Combustibles y lubricantes la suma de ¢51.799.774,00 correspondiente a saldos de combustible de la intervención de caminos con la maquinaria en el distrito de Potrero Grande. -------
Se rebaja del proyecto 3-02-08 código 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos la suma de ¢300.050,00 correspondiente a saldos de material de la intervención de caminos con la maquinaria en el distrito de Potrero Grande --------
Se rebaja del proyecto 3-02-08 código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre la suma de ¢10.870.909,12 correspondiente a saldos de contratación de mantenimiento de caminos en el distrito de Colinas. ---------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-10 código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre la suma de ¢5.276,86 correspondiente al saldo de la contratación de alcantarillado pluvial en el camino 6-03-031 en Potrero Grande. ------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-11 el monto de ¢61.941.449,93 destinado para la compra de diversos materiales para la construcción del puente Quebrada Cebror distribuidos en los siguientes códigos: 2.01.01 Combustibles y lubricantes el monto de ¢7.554.599,93; 2.03.01 Materiales y productos metálicos el monto de ¢ 31.338.100,00; 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos  el monto de ¢17.298.750,00; 2.03.03 Madera y sus derivados  el monto de ¢5.575.000,00; 2.03.06 Materiales y productos de plásticos el monto de ¢175.000,00 ----------------
Se aumenta --------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta al proyecto 03-02-01 la suma de ¢7.970.000,00 distribuido en los siguientes códigos:  1.03.07 Servicio de transferencia electrónica de información por el monto de ¢70.000,00 para la compra de firmas digitales; 1.99.01 Servicios de regulación por el monto de ¢2.774.000,00 para canon de concesión;  para la construcción de una malla perimetral en el Plantel Municipal se aumentan los códigos 2.03.01 Materiales y productos metálicos por el monto de ¢971.850,00; 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢170.600,00 y 2.03.03 Madera y sus derivados por el monto de ¢50.200,00; y para fortalecer el área de tecnología se requiere aumentar los códigos 5.01.05 Equipo y programas de cómputo por el monto de ¢1.833.350,00 para la compra de computadoras y 5.99.03 Bienes intangibles por el monto de ¢2.100.000,00 para la compra de software necesario. ---------------------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03-02-08 en el código 2.01.01 combustibles y lubricantes un total de ¢11.200.000,00 distribuidos de la siguiente forma: el monto de ¢ 3.800.000,00 para camino 6-03-223 (ENT C 61) LA LUCHITA, KM 0+685 - FINAL DE CAMINO FINCA- (ENT C 009) POTRERO GRANDE, 4+735 KM  para reforzar contenido existente bajo la modalidad de administración; el monto de ¢2.000.000,00  para el camino 6-03-0,36 (ENT C 004) LA LUCHA,12+135 KM- (ENT C 009) POTRERO GRANDE, 4+735 KM  para intervenir 1 km bajo la modalidad de administración; el monto de ¢2.000.000,00 para el camino 6-03-356 (ENT C 63) BAJO LAS BRISAS, KM 11+246 - (ENT C 332) YUAVIN, KM 6+001 para reforzar contenido existente bajo la modalidad de administración y el monto de ¢3.400.000,00 para el camino 6-03-114 (ENT C 23) ALTAMIRA, KM 7+799 - FINCA LOS CALVO para reforzar contenido existente bajo la modalidad de administración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03-02-08 en el código 2.03.02 materiales y productos minerales y asfalticos un total de ¢29.500.000,00 distribuidos de la siguiente forma: el monto de ¢ 9.800.000,00 para camino 6-03-223 (ENT C 61) LA LUCHITA, KM 0+685 - FINAL DE CAMINO FINCA- (ENT C 009) POTRERO GRANDE, 4+735 KM  para reforzar contenido existente bajo la modalidad de administración; el monto de ¢4.500.000,00  para el camino 6-03-0,36 (ENT C 004) LA LUCHA,12+135 KM- (ENT C 009) POTRERO GRANDE, 4+735 KM  para intervenir 1 km bajo la modalidad de administración; el monto de ¢5.000.000,00 para el camino 6-03-356 (ENT C 63) BAJO LAS BRISAS, KM 11+246 - (ENT C 332) YUAVIN, KM 6+001 para reforzar contenido existente bajo la modalidad de administración y el monto de ¢10.200.000,00 para el camino 6-03-114 (ENT C 23) ALTAMIRA, KM 7+799 - FINCA LOS CALVO para reforzar contenido existente bajo la modalidad de administración. ----------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03-02-09 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre un total de ¢140.405.100,86 distribuidos de la siguiente forma: un monto de ¢75.000.000,00 en el camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES para dar mantenimiento a 500 ml mediante un recarpeteo; un monto de ¢58.400.000,00 en el camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES para realizar un mejoramiento a 315 ml mediante un TSB3 y un monto de ¢7.005.100,86 en el camino 6-03-009 (ENT N 237) CLAVERA, ENTRADA POTRERO - FIN DE CAMINO, PARQUE NACIONAL LA AMISTAD para dar mantenimiento a 200 ml mediante un bacheo.- --------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03-02-10 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre un total de ¢235.812.359,05 para la realización de diversos proyectos mediante contratación, distribuidos de la siguiente forma: Rehabilitación de 10 Pasos de alcantarilla en diferentes caminos de Potrero Grande, siendo: ¢3.500.000,00 para 1 paso en el camino 6-03-342 (ENT C 63) SAN RAFAEL, 5+835 KM - (ENT C 350) ANTIGUA ESCUELA LAS JUNTAS, 0+000 KM; ¢3.500.000,00 para 1 paso en el camino 6-03-363 (ENT C 80) SAN VICENTE, KM 4+622 - FINAL CAMINO FINCA; ¢7.000.000,00 para 2 pasos en el camino 6-03-346 (ENT C 337) ALTO LAS PALMAS, KM 5+735 - FIN CAMINO FINCA ; ¢3.500.000,00 para 1 paso en el camino 6-03-063 (ENT C 04), 14+435 KM - ALTO LAS BRISAS; ¢10.500.000,00 para 3 paso en el camino 6-03-223 (ENT C 61) LA LUCHITA, KM 0+685 - FINAL DE CAMINO FINCA; ¢4.500.000,00 para 1 paso en el camino 6-03-475 (ENT C 09) POTRERO GRANDE, KM 5+370 - FIN DE CAMINO, RÍO GUINEAL; ¢4.500.000,00 para 1 paso en el camino 6-03-031 CUADRANTES POTRERO GRANDE - CUADRANTES POTRERO GRANDE. . ¢50.000.000,00 para el proyecto Pluvial en Barrio San Martin en el camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES. ¢22.000.000,00 para el proyecto de aceras en Peje de Volcán en el camino 6-03-074 (ENT.N.2) PEJE.- (ENT.N.610) VOLCAN. ¢29.870.909,12 para el proyecto de empedrado en Colinas en el camino 6-03-078 (ENT N 625) MAÍZ DE LA UVA - (ENT C 083) GUAGARAL, KM 1+562. ¢61.941.449,93 para el proyecto de una alcantarilla de cuadro en el camino 6-03-195 (ENT N002) BUENOS AIRES - (ENT C 194) PARAÍSO, KM 3+800. ¢35.000.000,00 para el proyecto de una alcantarilla de cuadro en el camino 6-03-115 (ENT C 23) CORDONCILLO, KM 5+092 - FINAL CAMINO RÍO. ¢35.000.000,00 para el proyecto de Demarcación en el camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03-02-12 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre un total de ¢35.000.000,00 para un proyecto de señalización en el camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES ----------------------------------------------------
 Cambio de Destino ---------------------------------------------------------------------------------
 Se modifica en el portafolio el proyecto 03.02.08 el código 2.01.01 Combustibles y lubricantes de caminos de Buenos Aires para poder suplir con ¢3.000.000,00 de combustible al camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES ya que, este proyecto se está ejecutando y se requiere de los recursos para concluir con calles urbanas, por lo que, de los montos sobrantes de otros caminos ya ejecutados en Buenos Aires se traslada: ¢1.000.000,00 del camino 6-03-026 (ENT C 07) PLATANARES, KM 6+286 - (ENT C 38) BUENOS AIRES; ¢1.000.000,00 del camino 6-03-002 (ENT C 38) CRUCE SALITRE, CUADRANTE BUENOS AIRES - (ENT C 38) BUENOS AIRES; y ¢1.000.000,00 del camino 6-03-007 (ENT N 02) CRUCE BRUJO - (ENT C 65) KM 0+000. -------------------------------------------------------------------------------------
-POA
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Eliana Obregón Montiel: Vamos a ver el presupuesto extra ordinario II- 2024 según se presenta en el siguiente cuadro


MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO II PARA EL PERIODO 2024

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

Programa III -------------------------------------------------------------------------------------------
BIENES DURADEROS: Se incluye un presupuesto por el monto de ¢324.231.743,29 distribuido para la compra de un vehículo para el departamento de gestión vial por ¢20.500.000,00 y para realizar 2 proyectos de mejoramiento en asfaltado por ¢303.731.743,29m ------------------------------------------------------------

Se adjunta POA --------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO 07: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto extra ordinario II 2024, tal y como se desglosó por un monto de ₡324,231,743.29 y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado.- ------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Que les parece el miércoles a las 11 de la mañana que quede como acuerdo reunión extraordinaria de manera virtual miércoles 14 agosto a las 11 de la mañana para ver la modificación de Changuena. ---------------
ACUERDO NÚMERO 08: SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria de Junta Vial Cantonal el miércoles 14 de agosto a las 11 de la mañana, de manera virtual para ver la modificación presupuestaria del distrito de Changuena.  Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado -----------------------------------------------
Melvin Cordero Campos: Tal vez una moción o puede tomarse como moción es lo siguiente: debido a ese informe que hizo los de acueductos y alcantarillados con respecto a lo difícil para ingresar a darle agua a ese pueblo de Zapotal, yo solicitaría una visita con algún inspector o el jefe más David nos asigne alguien para ir y hacerlo mediante una ejecución inmediata. Si bien es cierto de este presupuesto que se va a ver tiene asignado para ese camino para mantenimiento, pero eso será hasta febrero o marzo. -------------------------------------
David Salazar Aguilar: Hay un procedimiento a seguir con el tema de caso ejecuciones inmediatas. Tiene que haber una llamada telefónica al 911 y tiene que haber un reporte. Cuando se llega el reporte aquí a la administración, se manda un inspector y aquí se evaluara si se actúa con maquinaria propia o recursos propios. Si es tan grande el problema, se solicita una máquina a la Comisión de emergencias. En ese caso sería ya con recursos propios. Hay un dinero presupuestado que ya está ahí para combustible y para compra de agregados. Entonces se haría el procedimiento antes. Hubo un acuerdo del Concejo Municipal donde montos menores a los 2 millones de colones los tramitaba el alcalde o la alcaldesa y lo que llegaba al Concejo era el informe. Así es el procedimiento que está establecido.- ----------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos: Entonces voy a iniciar con ese trámite. ----------------------
Siendo las doce horas con quince minutos la señora Presidenta Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. ------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Avalar el acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria 18-2024 celebrada el 06 de agosto de 2024,  folios 0076 al folio 00114 que en letras dice: -----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 07: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto extra ordinario II 2024, tal y como se desglosó por un monto de ₡324,231,743.29 y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado. Conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.

Informe de las Comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informes de las comisiones. --------------
ARTÍCULO VIII.

Mociones de los señores Regidores (as)

Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores Regidores. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO XI.

Mociones de la señora Alcaldesa

NOMBRE DEL PROPONENTE:   Msc. Margoth Mora Navarro -------------------------
NOMBRE DE LA MOCION:    Préstamo de salón de sesiones --------------------------ACLARATORIA:  Que toda vez que algún grupo organizado o departamento municipal requiere el uso de Salón debe hacerlo por medio  una carta al Concejo. 

MOCIONO:    Que cuando sean temas  que requiere la Alcaldía se pueda tramitar directamente con Marisol secretaria, siempre respetando la prioridad del Concejo. 

Para este caso el día 29 y 30 de agosto para actividad Uso Práctico de Mezcla Asfáltica.  -----------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Acoger la moción con la modificación de que se presta el salón siempre que sean asuntos a atender propios de Alcaldía y respetando en primera instancia la prioridad del Concejo Municipal sobre el uso del recinto; acogen la moción los regidores (as) Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las doce horas con cincuenta y ocho minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez



Marisol Andrea Monge Ortiz
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